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I N T R o o u e e I o N • 

El divorcio es la institución jurídica de mayor tras-

cendencia en el Derecho Familiar puesto que significa la -

•ruptura de un matrimonio válido en vida de los esposos, -

decretada por autoridad competente y fundada en alguna de

las causas expresamente establecidas por la Ley• (1) que -

permite a los divorciados contraer nuevo matrimonio, oca--

sionando con éllo, drásticos cambios en las relaciones fa-

miliares, mismas que además, se han visto afectadas por el 

alto grado de industrialización, la idea de la libertad, -

la igualdad, la difusión del feminismo, etcétera, dando --

por resultado la transformación de los papeles oel homore-

y la mujer, influyendo en el concepto de matrimonio y en -

la vida familiar y social: así que el divorcio resulta --

ser, sólo uno de esos factores de modificación estructural 

de la familia. 

El divorcio está considerado. comc¡i/u.i .~ro.~lema sumame.!!. 

-,o,·· 

... ,:¡:::\ 
-,,·; 

~~~-:::~:::·:::~:::~·::::cio ••. d~re~ho .¿ivH. Primer Curso. 
Parte General. Personas 0':Familia;. E.ditorial Porrúa• s. 
A. Sexta Edición. i'léxicó·; 1983. Pág; 575 •. 
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te controvertido y complejo en virtud de la amplitud de -

sus efectos, que van de lo económico a la psicosocial, por 

ello la imposibilidad del legislador de abordar la divers! 

dad de sus aspectos. Por tal motivo, en el presente traba

jo se examina el aspecto psicosocial, haciendo referencia

expresa a la evolución del grupo familiar y a las diferen

tes posturas histórico-jurídicas en relación al divorcio -

para establecer en la actualidad la pro~iamá~i~a:real de -

~ste y sus expectativas de fut~ro.-

Para tener una visión clara, el presente estudio se -

divide en cuatro capítulos, el primero tiene por objeto ~

analizar las consideraciones generales de la institución -

del divorcio, asi como las normas que lo regulan; por con

siguiente se •enciona al matrimonio y su natu_raleza juríd!. 

ca. 

En el segundo capítulo •e trata espe-~Üicamente el 

procedimiento a •eguir en los diferentes tipos de divor--

cio 

En el tercer capitulo se expone la trascendencia juri 

dica de la evolución del divorcio en el Derecho¡ para fin~ 

!izar con el cuarto capitulo relativo al tema en estudio,-
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culminando con la exposición de conclusiones fruto de la -

investigacfón. 



Capítulo I. 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

- - ----'.:·'.' 

1.- El CONCEPro·oE ~ATRfao:~IO y su ~A;~HAL,EZÁ. JURIDICA. 
. -,: :·. - - ~-·,· 

.:c,·-

Etiaiol6gicamente del latín; mátrlmorili.im, 
0

Í:~rga de' la-
;o. -··." 

madre, porque a ella se le encor.zcnd:aba ·e1·~éü1d~dá.:'.'.Y~ la ---
. - . -

crianza de los hijos, as{ como la organizádón ~d.eLhogar. -··· 

A diferencia del significado de la palabra ~~t·;¡~~·~io·~·¡;¡,;. 
tris numium, carga del padre, porque era el que pr·~~e!,a ~l 
sustento. ( 2) 

El Derecho Canónico define al matrimonio como el •ac-

to de la voluntad por el cual ambas partes dan y aceptan -

el derecho perpetuo y exclusivo sobre el cuerpo, en orden-

a los actos que de suyo son aptos para engendrar prole."--

(3) 

(2) Cfr. Montero Duhalt, Sara. Derecho oe Familia. Segunda 
Edición. Editorial Porrúa, S.A. México, 1985. Pág. 95. 

(3) Leclercq, Jacques. "La Familia•. Editorial Herder. BaL 
celona, 1961. Pág. 38. 
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El concepto jurídico-sociol6gico dice que •es la con

sagraci6n_ social de una uni6n que, sin este reconocimiento 

por la so~iedad, sería sacrílega o ilegal o d~ja~{a fuera

del ben~fici6 de-las leyes.• (4) 

,·_ .. ·--· '• ·' . . '" 

.El ·oerei:ho Poslt_ivo en su '.c:ti~cl!pcX6n .~riíaiciºnaUsta-

dice: "El- matrimonio es la forma legal de constituci6n de

la familia a través· del vínculo jurídico estaolecido _entre 

~os personas ~e distinto sexo, que crea entre ellas ~na-ca 

munidad de vida total y permanente con derechos y obliga-

clones recíprocos determinados por la propia ley.• (5) 

Planiol lo define como "un contrato por el c.ual--"1 -

hombre y la mujer establecen entre sí 

sanciona y que no 

(4) Cazecieuve, Jean. et. al. Enciclopedia de 18s_ Cii!nciás
Sociales. Asuri de Ea. S.A. Pág. 196. 

(5) ~entero Ouhalt, Sara. Op. Cit. Pág. 97. 

(6) Planiol, ~arcel. et. al. Tratado Elemental deOerecho
Civil. Tomo l,1. Editorial Cajica, S.A. Décima .S_egunda 
Edlci6n. Puebla, 1960. Pág. 369. ' 



6 

trimonio como "la uni6n voluntariament~ :conc~rt-~da :de un-

hombre y una mujer con aptitud legal para --ello;_: a fin- de -

hacer vida en común." (7) 

;:~·~.-;·' ·: .. ·:-

El C6digo Civil para el DistrÜÓ y Te~rltorios FederJ!. 
,· .. · ... - .. 

les de 1870, as! como el de 1884, Eistablec-!_a'n- que el matr.!. 

monio "es la sociedad leg! tima de- ~n-;s~i'~ hombre y una só

la mujer, que se unen en vinculo indr"soluble cera cerce---

tuar la especie y ayudarse a llevar ·el peso de la vida." -

(Artículo 159). 

Después de esta breve referencia sobre el concepto de 

matrimonio, se desprende que la sociedad le ha dado a la -

unión sexual, existencia jurídica, pretendiendo que ésta -

sea perdurable, puesto que es su fundamento, es decir, la-

base para la procreaci6n y continuación de la especie hum!!. 

na¡ par lo tanto se concluye que el matrimonio es el vine~ 

lo jurídico entre un hombre y una mujer con intención de -

permanencia que crea derechos y obligaciones recíprocos e~ 

tablecidos por la ley. 

(7) Apud. Varona, F. Revista Cubana de Derecho •. _"Comenta-
rios al C6digo de Familia~. _:Volumen 11. ,_Núm. 19_. Cuba, 
1982. Pág. 45. 



La naturaleza jur!dica del matrimonio se considera 

desde varios puntos de vista doctrinarios, a saber: 

a).- Como acto jur!dico. Porque surge de la "manifes

taci6n de voluntad sancionado por el derecho para producir 

consecuencias jur!dicas," (B) 

b),- Como contrato. Porque crea derechos y obligacio-

nes para quienes lo celebran, pero de naturaleza muy espe-

cial por su solemnidad y su interés p6blico que hace sur--

gir entre ellos "el estado civil de casados con todos los

derechos y obligaciones determinados por el orden jurídico 

a través de la institución del mismo nombre." (9) 

c).- Como esiado. Porque al contraerlo se establece -

el cambio de estado de soltero por el de casado, y, esta -

es la "situación de las con~orL's fr~ntc 3 la femiliA y -

frente a la sociedad" ( 1 O), extinguiéndose e
0

ste ésta do s6-

lo por muerte, nulidad o divorcio. 

( B) Montero Duhalt, Sara. Dp. Cit. Pág. 111. 
( 9) tdem. Pág. 113. 
(10) tdem. Pág. 113. 
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d).- Como instituci6n jurídica. Porque está regulado-

por normas de carácter imperativo y de interés oÚblico, --

tal como se desprende de la definici6n de instituci6n que-

dice aue "es ·un conjunto de normas de carácier im?erativo-

que regula un ~ooo- o~gánico y persi~uen una f inalioaa··ae ~

-interés público." (11) Pero no por ello_,_ cejan los consor

tes de tener plena libertad para decidir la mejor manera -

de llevar su vida en común, ni pueden exigir coercitivame~ 

te el cumplimiento de los deberes conyugales, mis~os oue -

al ser incumplidos s6lo darán lugar a la acci6n ce civor--

cia, siempre y cuando así lo establezca la ley =uanoo la -

conducta de cualesQuiera de los cónyuges esté encuadrada -

en alguno de los supuestos que la ley senala. 

e).- Como sacramento. Porque el matrimonio para el D~ 

recno Canónico, "es un contrato de carácter natural re;ul~ 

do por la ética cristiana y elevado a la categoría de sa--

cramento en el siglo XVI por el Concilio de Trente (1545--

1563).• (12) Del latín, sacramentum, "el instrumento de --

gracia, que hace de la unión conyugal un medio ce santifi-

(11) ~entero Duhalt, Sara. Dp. Cit. Pág. 113. 
(12) !dem. Pág. 1~5. _ 
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cac!.án." (13) Por lo tanto el 'llatrimonio canónico se basa

en dos Principios: La indisolubilidad y su 6arácter sacra

"1ental; 

Se ;;·,fo ·t:ama'co en cuenta. los diferentes puntos oe vis

:a·, doc.~rioari~·s; acerca de la naturaleza juddica del matr!. 

m~-~i~ /' P-~~,~- ~-~-, Mé•i~~- -tie~e ca:ácter eminentemente secu--

lar, ya que a ¡:Ja;ür''d.e l'as Le¡es de Reforma, llevadas a -

caco por el Presidente 6enlto Juá•c:, se desconoce su ca--

rácter religioso y su regulación pasa a ser exclusiva del-

Estado, encom~ncándose sus solemnidades a los jueces~.del -

estado civil, estableciendo as!, que el matrimonio es· un -

contrato civil, y asl lo estatuye el Código Ciyil'_ de. i 870·,:; 

y la Constitución oe 1917 en su ar:!culo 130~: 

tres causas: 

··;.y;~ Ca º¡;jJl!rt8º; e:i::-fallec:imiento éde' unci;:de :ros~cór,yu- _ . 

ges extinc;ue el matÚmoni~;· 
.; 

(13) Apud. Leclerc:q; Jac:ques. Op. Cit. Pág. 44. As! defi-
ne este principio en su ci~lebre fórmula San· Agustín. 
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- -- .. , 

b) .- La nulidad. La nulidad iJelmat~Ím~nio •es la di· 
". ,_, ... , .,_ . 

soluci6n dél ·vínculo en vida de los c6nyuges,. por'.causas -

anteriores a la celebraci6n del ~ismoó ·a 'po/'~al.tar>forma..: 
lldades en el acto de celebraci6~." (14) ··Es :decfr, p0ara··~-

.. ·. . .· 
que el matrimonio tenga plena eficacia, se requiere el éu!!!. ... 

plimiento de todos y cada uno de los requisitos detetmina

dos por la ley, tales como los elementos de va'1'i'ti~,;·· que -

son: La capacidad de l"s partes, l:i :iusencid de vicios de-

la voluntad, la licitud en el objeto y el cumplimiento.de

ciertas formalidades. A falta de éllos, el matrim.onio. pue~ 

de ser declarado nulo, y dependiendo del requisito que sé

incumple, puede estar sujeto a la acci6n de nulida~, ya 

sea relativa o absoluta, o s6lo se le declarará ilícito y-

nó nulo. 

La nulidad opera en forma retroactiva cuando a ambos-

cónyuges se les demuestra plenamente que han obrado d~ ~e-

la fé¡ pero siempre es presumible la buena fé, ya sea .de -

ambos o de uno solo, este hecho permite que los derechos--

adquiridos durante el matrimonio, subsistan para áquellos· 

que así han obrado así como para sus hijos, sin embargo, ~ 

(14) ~ootero Duhalt, Sara. Op. Cit. Pág. 174. 
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al ~o•ento de ser declarada la nulidad del matrimonio, de

jará de producir efectos en lo futuro. 

c).- El Divorcio. La tercera causa de disoluci6n del

vínculo mat=imonial, es el divorcio decretado por juez co~ 

petente, que deja a los c6nyuges en aptitud de contraer -

otro. 

2~- CONCEPTO OE DIVORCIO. 

Eti~ol6gica~ente del latín, divortium, divertere, que 

significa •separarse lo que estaba unido, tomar líneas di

vergentes. Divorcio es la antítesis del matrimonio. Viven

divorciados los cónyuges Que ya no comparten los intereses 

fundamentales de la existencia.• (15) 

ft[l divorcio es hay, como lo fué siempre, denuncia -

del matrimonio. Pero denuncia no es ya, como en el derecho 

romano, en el antiguo derecho alemán y en el derecho pro-

testante de los principios, una declaraci6n unilateral ex

trajudicial (el llamado autodivorcio), sino un supuesto de 

(15) ~entero Ouhalt, Sara. Op. Cit. Pág. 196. 
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hecho •espaciado", que se compone de una declaración de v2 

luntaa formalizada (la demanda de divorcio) y un acto est.!!. 

tal (la sentencia firme)." (16) 

Para Planiol, el divorcio "es la ruptura de un matri

monio válido, en vida de los esposos. Esta ruptura sólo --

puede realizarse por la autoridad de un Tribunal ~Y por las 

causas que establece la ley.• (17) 

En su concepción jurídica, el divorcio es la "forma -

legal de extinguir un matrimonio válido en vida de los có~ 

yuges, decretada por autoridad competente que permite a --

los mismos contraer con posterioridad un nuevo matrimo----

nio.• (18) 

También en su sentido jurídico Fernando fueyo opina -

que el divorcio "abarca dos posibilidades, una mayor y ---

(16) Enneccerus, L. Theodor Kipp. et. al. Tratado de Dere
cho Clvll. Vol. I. 4D To~o. Editorial Bosh, S.A. Se-
gunda Edición. Reimpresión, Barcelona, 1979. Pág. 223. 

(17) Planiol, Marcel. et. al. Tratado Elemental de Derecho 
Civil. Tomo I,2. Ed. Cajica, S.A. Puebla, 1981. Pág.7. 

(18) Montero Duhalt, Sara. Op. Cit. Pág. 196. 
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otra •enor: la disoluci6n del vínculo matrimonial y la me

ra separaci6n de cuerpos que deja subsistente el v!i11:u10·.

En a•bos casos en virtud de sentencia judiciál fundad.a .,¡·¡,_· 

causa legal." (19) 

La Primera posibilidad es el divorci~ vlncular, que-

extingue totalmente el vinculo Jur!dicc ccn tedas sus con-

secuencias. "Los divcrciadcs dejan de tener el estado el--

vil de casadas y pueden volver a adquirir libremente ese -

estado, pueden volver a casarse." (20) La segunda, es la -

separación de cuerpos, definida como ftel estado de dos es-

posos que han sido exi•idos judici~l~ente de l~ obligación 

de vivir juntos.• (21) El artículo 277 del Código Civil e~ 

tablece que si ne se desea pedir el divorcio fundado en al 

guna de las causas del artículo 267, podrá solicitarse la

suspensión de la obligación de cohabitar juntos, quedando

subsistentes las demás obligaciones del matrimonio. 

(19) Rojina Villegas, Rafaél. Derecho Civil Mexicano, Tomo 
II. Derecho de Familia. Editorial Porrúa, S.A. Quinta 
Edición. México, 198D, Pág. 383. 

(2D) Montero Duhalt, Sara. Dp. Cit. Pág. 199. 

(21) Planiol, Marcel. Tomo 1,2. Dp. Cit. Pág. 75, 
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La separaci6n de cuerpos no es una forma de divorcio, 

como algunos autores lo señalan, puesto q~e no extingue el 

vínculo matrimonial, ya que de volver a casarse cual~~qui~ 

ra de los c6nyuges, incurrirían en alguna de la~·cau~as de 

nulidad absoluta, o podrían ser sujetos de la comisfbn 'de" 

los delitos de adulterio o bigamia; 

El divorcio como manifestaci6n Íega(de la:rÚ~~~ra 
del vinculo conyugal, es aquel que des~in~uiatC:'o~itod,a~ L 
sus consecuencias legales, a los c6nY~-~-~·!éi'~?~;~:~~{-~-l~;::~-Jp_"fl'~~t6·~ 

de que el matri,.onio sea vAlido; /,0 ademá~'·;, s61a:;~'cJdrá de~ 
cretarse por autoridad competente•,; yá:s:11 ~·d~·J.~i~ir;.tl.va o 

judicial, según sea el caso-~ 

3.- NATURALEZA JURIOICA DEL DIVORCIO, 

Como se desprende, lanto de la definf¿i6n de divorcio 

que dice que es un •acto jurisdiccional o administrativo -

por virtud del cual se disuelve el vinculo conyugal y el -

contrato del ~atrimonio concluye, tanto con relación a los 

cónyuges como respecto de terceros,~ (22) como en atención 

(22) Pallares, Eduardo. El Divorcio en l'léxico.-Editorial -
Porrúa, S.A. Tercera Edici6n, !'léxico, 1981. Pág. 36, 



a los diferentes puntos de visia doctrinarios que le atri

buyen al matrimonio diversas naturalezas jurídicas, el di

vorcio es un acto jurídico revestido de los requisitos de

terminados por la ley, pudiendo ser decretado por autori-

dad judicial o administrativa según el tipo de divorcio a-

que se refiera, produciendo dos efectos: "La ruptu~a del -

vínculo conyugal y la facultad de poder contraer nuevo ma-

tri=cnic.• (2J) Ll ejercicio ce la acción de divorcio da -

lugar a tales supuestos, cuando la conducta de cualesquie-

ra de las c6nyuges o ambos se encuadra en alguna de las --

causas de divorcio señaladas en la ley, y, siempre y cuan-

do, sea procedente decretar el divorcio, una vez probadas-

plenamente dichas causales. 

4.- CAUSAS DE DIVORCIO. 

Para determinar las causas por t~s cuele~ se ~jc~~~t~:. 
'º"'-'-

el derecho al divorcio dada la repercusión de ést; en el -'-

á•bito social, existen dos principios fundamentales: 

a).- El de la limitacl6n de las caus3s. Este-princi--

(23) Pallares, Eduardo. Op. Cit. Pág. 36. 
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,. . . ·. 

pio, se refiere a que "6nica~ente so~ causas·~e~~ivo~cio. -~ 
necesario las Que limitativa y numéric~¡,¡ente;'eriu~~\an lose 

artículos 267 y 268 del C6digo Civil." '(;!4fi.~~}'~~c't"r, ,Qui!-
··\··':-

los tribunales no van a tener facultad dls~l~~l~n~'(P~~a>~ 

establecer causas diferentes de las que en'.~i·~6:ú~h clvil' 
;/~~\_!' ,~:_ .. :~~_:.-~~ --i se consideran como justificBdiis;· 

. - >·-;·-.' <-i=~·. -- ~_: __ ·-, .. ·~ 

b) .- El princioio ae la aplicación• re~~rictÍ.va de' la~ 
causas de divorcio, lo establece la H. Sup·~;eina° Co;'t~ ·,¡'~ -

Justicia al establecer que "las causas de divorcio son'au-

ténomas, en el sentido de que es ilegal vincularlas entre-

sí, completando a combinando lo que unas dicen con lo que-

otras ordenan. Está prohibido interpretarlas extensivamen-

te y aplicarlas a casos diferentes de los que de manera e~ 

presa supone cada norma.• (25) 

Existe disparidad de criterios para establecer las -

causales de divorcio en las diversas legi5laci0-n·e-s,::deb~d0-=---_

en gran parte a las costumbres y· tradiciones d~:cad~ cultK 

ra, ya que en algunos países no se le ha dado ~cePf~ci~~ .• 

al divorcio vincular y en otros no se les p~rmite a~los c~ 

(24i Pallares, Eduardo. Op. Cit. Pág. 60. 
(25) !oem. Pág. 61. 
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t61icos ejercer este derecho. Sin embarga· eii7ra;mayorla de 

las legislaciones que estatuyen el dl.liorcio:~{fig'ürañ'éamo-

principales causas, el adulterio, la ase~~a~:i;>~);¿la;yid;:,._ 
lo;~~~·r:li~~'";fnr·~.,,.:~·~-.:· las sevicias, el abandono malicioso, 

- "· · _·c:ú~~·;t,~=- ,;_-~-:~,:--=~~_: 
tes y conducta desnonrosa, de ias cua:l'es :.Se'-= Cferi\/an··f;Otr;iS- · 

de la misma Índole. 

Distintos puntos de vista doctrinarios~las clasifican 

en grupos, a saber: Causas que implican delito; las que --

constituyen hechos ln~orales; las contrarias al estado ma-

trimonial o que implican incumplimiento de obligaciones --

conyugales: las eugenésicas llamadas también causas reme--

dio; las que implican conducta desleal; etcétera. 

El Oerecho Cl1n~no Pn M~t~ri~ rl~ divorcio establace s6· 

lo dos causas de divorcio: "El mutuo acuerdo o cuan~~ ~i -

tribunal comprueba que existen causas de las que resulte -

que el matrimonio ha perdido su sentido para los esposos 

pare Jos hijos, y con ello también para la sociedad." (Ar

tículo 51 del C6digo de familia.) (26) 

(26) Apud. Varona f. Dp. Cit. Pág. 51. 
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El Derecho Soviético en sus principios fundamentales-

de la Legislaci6n sobre el Matrimonio y la Familia se~ala

que~ "El matrimonio será disuelto por la corte, si se esta 

blece que la cohabitaci6n entre los cónyuges, así como la

preservación de la familia, se han tornado imposibles. El-

matrimonio sin hijos menores de edad, puede ser disuelto -

ante el Registro Civil por mutuo consentimiento de :os có~ 

yuges·.• (27) 

El Derecho Cubano y el Soviético, sólo reconocen dos-

causas de divorcio: La imposibilidad de convivencia entre-

los esposos y el mutuo consentimiento. 

El Sistema Mexicano establece las causas de divorcio-·· 

en los articulas 267 y 268 del Código Civil, que pueden. --

ser clasificadas en dos grandes grupos: 

A)~--· c-~usales culposas; y, 

8).- Causales remedio. 

(27) Dahl ,. Eririque: Derecho Privado Soviético. Ediciones-
Depalma. B.uenos Aires,. 1981. Pág. 221. 
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A).~.causales culposas: 

1.- "El~adulterio debidamente probado de uno de ·los-

c6nyuges;·• .. c,(Art. 267 fracc. 1 del e.e.) 
-,r•- •----.-•• 

. --- -.,,~ - -. . ~ 

tF adtitei-10 es •e1 ayuntamiento carnal voluntaria 
' ',_ ::· -

er'ltre ... Per·9·one::c:!sede 'I otra de distinto sel(o Qu~ no sea so 

c6nyu.ge •• e 28) 

El adulterio reviste dos formas: Como delito y coma -

causa de divorcia. Para configurar el delito de adulterio-

se requiere que haya sido cometido en el domicilio conyu-

gal o can escándala. Constituye causa de divorcio, cuando-

sea deoida~ente probado, cosa que es muy difícil, por ello 

la doctrina y la jurisprudencia manifiestan que es admisi

ale la prueba indirecta, siempre y cuando se acredite con-

hsta, sin lugar a dudas, el adulterio. "Para la -compraba--

ci6n del adulterio coma causal de divorcia, la prueba di--

recta es comunmente imposible, por lo que debe admitirse -

la prueba indirecta para la demastraci6n de la infidelidad 

(2a) Diccionario 8&sica Espasa. Editorial Espasa Calpe, -
S.A. Toma 1 A. Cuarta Edici6n. Madrid, 1984. Pág. 98. 
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del c6nyuge culpable" (29) 

Dichas pruebas pueden ser: El reconocimiento de un hl 

jo extramatriQonial habido durante la existencii del vlncH 

lo conyu,al¡ vivir en concubinato¡ darle trato público de-

cónyuge a otra persona y presentarla como tal; etcétera. 

Independientemente de que el adulterio configure o nó 

un delito sancionado por el Código Penal, existe como cau

sal de divorcio, sin importar que haya sido cometido por ~ 

la mujer o el hombre para tenerse como causal, pero no se-

configurará tal, "si el otro cónyuge asiente el adulterio

º al acto punible a es copartícipe culpaole del mismo, co

~a coautor, inductor a cómplice." (30) 

El plaza para demandar el divorcia fundado e~,esta -, 

causal r es de seis meses cantados a partir~de,c~~~~~e)~voc:f°-º 
conocimiento de ello, pero si se tratare de una co~'ducta -

(29) ASJF. JSCN. 1917-1965. Cuarta Parte, Volumen 111. Sec 
ción I. Tercera Sala. Imprenta Mungula, S.A. México,:" 
1965. Jurisprudencia 152. Sexta (poca. Pág. 490. 

(3~) Enneccerus, L. Theodor Kipp. Op, Cit. Pág. 216. 
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permanente, ·E'.·l térmi.~I? .Comenzar,á a. correr· a_l c_~sar: dicho .. 

estado. (Art. 21a· del e.e.) 
·-;·,-.'.-·.·:. 

'°.,">'.'¡.': 

2. - El _~~cH~~ de';qJ~0j~ ¿mujer db a%luz; durante el ,,..,_ 

trim~~~ci. un~~lE ~ci~fe~~Ído antes ;de celebrarse este con-

t rat~ ;_ ><~queJudi~iaJmente sea declar_ado ile11i timo. n (Ar t. 

267 fracc~: II\):, 

-~-;- ;o,-_ -_-o,.--·, -- ~-:e ,: _,- • 

Para :que 'se ··configure esta causal, deberá declararse-

al hilo, \J.eg1timo', y dentro del plazo que la ley le cene~ 
de al m~rldo.-:{Aits. 320 y 330 del e.e.). Tam:iién se rela-

cionan':éiin'~'ésta- c'aUsal los articules 324 fracci6n I, 325,-

32S; 33{. f~~cií:Ún ;¡ y 359, que corresponden al capítulo de 
:.,_.;,:).oó-~:,::'. - ., - . - ·~--

la pat~:nf~aci:~ la filiaci6n. 

'Se·cnt'Í.alÍdtt por nijos ilegítimos, los concebidos an~---
·_;:j: ,;~:~;--'.----_-- -

-.tf?s~~de_1~·_mattimo'nío; y se reputan como tales si nace_ry·"_antes 

de que. transcurran ciento ochenta dias de celebr~dD,:-el ma- _--

trÍmonio. (Art. 324 del e.e.). 

3.- "La propuesta del marido para prostlt~i/a'su mu

jer, no sólo cuando el mismo marido la ha_~ª- h~-~~~ «dir_ecta

mente - sirio cuando se pruebe que ha recibido ·ciinero' ó::cua'i

quiera remuneración con el objeto expreso: ele ~E!r~ftlr: que-
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otro tenga relacia~~s d~rnales .can: s.u mujer.• (Ar t. 267 -

frac<:. I!I del ~.c.) . 

. -~sta ¿~-usal e~Ü ~·e1adl.0Ldá ca~~~l éJ~Úto de lenoci

nio sancionada par el Código p~~aten•su~ ~rt!cul.~s 206 Y" 
- '~--;:- .:._ """]',-':~ • .• - -- ----· ·- ' - ' :..'.e-::.• -

207~ _:Sfn "set:··_necesarid-·ajercit.~r a·~cii,n p~-na1·~~ para -que se

ca~l'igure c¡;ino causal de di~o~cio, ya ~qué Son i;;q~"pe~dl~~~ -

tes· uno ae· Ia otra, además ce que séií'o es-:d~Ú~·~-¿~5; .dicha 

conoucta .. en ciertos casos. 

El hecho que sa castiga en esta causal~ ~s la denigrA 

ción que el hombre hace con su mujer, con~:iderándo,lo tata.!, 

~ente contrario a los fines del matrimonio. 

4.- ªLa incitación a la vioiencia:he~ha_.por un cónyu

ge al otro para co11eter delito; au~qu~ ,no 'se~ :de. inconti-
.. '~.! 

nencia ce mal.• (Art. 257 fr::icéi iy~:i~,l:J:;_c. )~ 
'-"~:~;~~~~~~~~7"~~==-

Para que se configure esta. cai~~i_;'' se :r~i:iuier.e de. 1"

provocación de un cónyuge al o~ro'~~~'~i ob3et~ de induci!. 

la ::i ca:::ctcr algún da lito, que -pu~de ·,.;r ~esd.e el. raoo na.! 

ta el homicio, a sólo daños. a la p~ópfedad; ~ algún delito 

sexual, 'etc~tera. 

Dicha causal es independiente'de}a resp~nsabiHdad--
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penal en que se pudier.a incurrir, ya que la crnducta seña

lada, puede tipificarse en relaci6n con el articulo 209 -

del C6digo Penal~ que establece que al que provuque o in-

duzca pGblic~mente·i.otro a cometer un delito o haga apela 

gía de &ste o de algún vicio, será, sancionado. S6lo que -

aquí señala c¡ue la .conducta debe ser· públi.ca, y PªFª .. que -

opere como ci~~al ·.¡/di~or~io no se necesita .qlJe sea p~b~!, 
... 

ce. 
--""-;--

- -=.-=-~--¿-":,;::=. --~·-~~=-- -
Por las razones anotadas debe consid.1Ú:-árse altamente-.•. 

nocivo para el c6nyuge que incurre en.ésta:co~duct"ií, pu&s-

podría encuadrarse en la comisi6n de algún'. deÚt~. 
' - ,. . -·~:-~, ~. :~ '._.>_-~· -

5.- "Los actos inmorales ejecutadÓs pÓr ~e~ m<1rldo o -

por la mujer con el fin de corromper a los· ~iJ.os, así. como 

la tolerancia en su corrupci6n.• (Art. 267 .. frácc.': \/ del. c. 
c.). 

-. '~-' 
-"';•' 

La corrupc16n en su sentido amplio conlleva iodá,~la~: 
-···' 

se de conductas inmorales y de miserias humanas~ como·ii. 

embriaguez, la farmaco-dependcncia, la mendicida·d;::·.;¡ ·}abo::: 

o la comisi6n de algún otro delito. Por lo mis110 .• esta:ca!!, 

sal se relaciona con los artículos 201 y 202 del Código P.!!. 

nal, ya que podría configurarse la comisión deldellto:de-. 
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corrupci6n que sancionan dichos preceptos al establecer:--

• • al que procure o facilite la corrupción de un menor 

de dieciocho años o lo introduzca a la mendicidad•, tam--

bién lo comete aquel que emplea a •menores de dieciocho 

años en cantinas, tabernas, centros ce vicio", as! como 

los padres y tutores que así lo acepten. 

La causal de divorcio se configurará independienteme!!. 

te de que la conducta encuadre o nó el tipo penal, siempre 

y cuando los padres toleren o ejecuten actos inmorales te!!. 

dientes a la corrupci6n de sus hijos, aunque éstos sean m~ 

yores de edad, o permitan expresa o tácitamente que un te~ 

cero los induzca, haciendo notar que la tolerancia en la -

corrupción debe consistir en actos positivos y no en sim-

ples omisiones. "Art. 270 del e.e.). 

Esta causal se justifica porque la instituci6n del m~ 

tri~onio as protectora del núcleo familiar y de la prole. 

6.- "La separación de la casa conyugal por más de --

seis meses sin causa justificada.• (Art. 267 fracc. VIII -

del e.e.). 

Esta causal implica el desconocimiento de los deberes 

•atri•oniales, como son el de dar alimentos, o el de ayuda 
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mutua, con lo cual se configura' ot·;~ c~~saf.' ~:~ :5éiialada: -
:-·:. L .' '" .~:- · i ·- - . :·.:·::_ , ' .. 

en la fracción XII del artículo 267 de( c6;úg.,'':ci11iL. Pero 

.-,. ·;' ;',,',< 

puede seguir dando alimentos, y, sin embar!lb,'es.ta'r. er>· el-

supuesto que se~ala la causal en estudio, ya que la misma

supone s6lamante la concurrencia i·~le~a comprobaci6n ~e -

tres requisitos: La existencia de un matrimonio¡ la exis~-

tcnci~ Col dc=i=ili~ conyugal; y la separación pcr més de-

seis meses sin causa justificada. 

Al respecto el artículo 163 del Código Civil define-

como domicilio conyugal, el lugar establecido de común 

acuerdo por los c6nyuges en el cual ambos di~frutan de au-

toridad propia y consideraciones iguales. La Suprema Corte 

de Justicia sostiene que: "La causal de divorcio consiste~ 

te en el abandono o separación de la casa conyugal por más 

de seis meses sin causa justificada, se refiere a un lapso 

continuo y de tracto sucesivo o de realización continua, -

por lo que la acción no caduca y· puede ejercitarse cual---

quiera que sea el tiempo por el cual se prolongue el aban-

dono, si los hechos que la motivan subsisten cuando se ---

ejercita.• (31) 

(31) ASJf. JSCN. 1917-1965. Cuarta Parte. Volumen III. Se!:_ 
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Pero en dado caso que llegaren a concurrir simultáne.!!. 

mente a la separación del hogar cony~gal, el abandono de -

los hijos y del c6nyuge sin recursos para atender sus nec~ 

sidades, se configurarla, independientemente de ·la causal, 

el delito de abandono de persona; en la inteligencia de --

que el abandono de cónyuge se persigue sólo a petición de-

parte. (Arts. 336 y 337 del e. P.). 

7.- "La separación del hogar conyugal originada por--

una causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se -

prolonga por más de un año sin que el c6nyuge que se sepa

ró entable la demanda de divorcio.• (Art. 267 fracc, IX --

del e.e.). 

El cónyuge que abandona justificadamente el hogar por 

serle imposible la uida en común a causa de la conducta n2 

civa de su consorte, debe demandar el divorcio antes del -

transcur~o d~ u11 d~u, J~ lu cunlrario estar~ en el supues-

to que se~ala esta causal, a pesar de que en principio sea 

sujeto activo de la acción de divorcio. Pero después de un 

año puede convertirse en sujeto pasivo de esta acción. 

ci6n I. Tercera.Sala,,Jurisprudencia 148 •. Sexta ~poca, --
Pág. 490, 
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El plazo de un año para presentar la demanda de divo~ 

cio concedido al cónyuge inocente que abandonó el domici-

lio conyugal, por causa justificada, ha sido señalado en -

la ley para dar lugar a una posible reconciliación. (32) 

Esta causal se justifica porque a ninguno de los espE 

sos les está permitido romper unilateralmente con ei deber 

de convivencia en el domicilio conyugal. 

B.- "La declaraci6n de ausencia legalmente hecha, o -

la presunción de muerte, en los casos de excepci6n en que

no se necesita para que se haga ésta que proceda la decla

ración de ausencia.• (Art. 267 frece. X del e.e.). 

Esta causal resulta inoperante como causal de divor-

cio, porque al regular la declaración de ausencia y la pr.!!. 

sunci6n de muerte Pn ~! T!tulc u~~t~i=v J~l Cúdigo Civil,-

se establece el término de seis a~os a partir de la decla

raci6n de ausencia, para que el Juez a instancia de parte

interesada, declare la presunción de muerte; o el término

de dos a~os sin que previ::cnta sa decldre ausente al des~ 

(32) Cfr. Galindo Garfias, Ignacio. Op. Cit. Pág. 600. 
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parecido en guerras, naufragios, inundaciones u otros si--

niestros semejantes, o el de seis meses cuando sea por in

cendio, explosi6n, terre~oto o catástrofe aérea o ferrovl!:!. 

ria a partir del acontecimiento. (Art. 705). No así para -

ejercitar la acción de divorcio, ya que bastará el sólo --

transcurso de seis meses a partir de la separación del ha-

gar conyugal, para tener causa suficiente para demandar el 

divorcio, por lo tanto, es innecesario esperar dos o seis-

años la declaración judicial de ausencia o presunción de -

muerte, para estar en aptitud de ejercitar con posteriori·~"

dad a dicha declaración, la acción de divorcio. 

,:-,,-·' 
- ~/ ". 

':-.:.:,. ·_,,, 
Sara Plontero considera más práctico que las: 'ser>Jen·---

" . _.,, .•.. _., .. ~-

c ia s que declaren la ausencia o presuncióii -~~~·---~~!!::r_t·~:~ ~-O_';.:_:: 
-

constituyan sólo prueba plena para obtener eLd.Í~IJ~~!'.a•L~!. 
no que deberían ser causas automáticas de- d·i¡;,l¿~f.5~ ··del ,e_ 

\~-:/:~:- :·-~ 
_.:.·.-.'.·:,:_:;;- ,,:: ._:;_-_-:-~. ':~:-·,~,:. .• ., matrimonio. 
·'- •;·;·--· -

,:__;.¡._ .. .:;.;.~·: •• ", .:.:~" ~;.,_ '·'", 

9. - "La sevicia, las amenazas y ¡¡~}tt@:I~t~~~Ze~~:;;~c 
de un c6nyuge para el otro." (Art. 267 fra~e:';;r(Xúdei::'i:·;c~) 

':-::: 

:, ->.'·>··- ·::: ·. :'.( 
con refinamiento por una persona contra Otr:~:;::pucÍie.i·do CD!!_ 
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sistir en obras o en palabra~.· (33) 

La a11enaza, •es el anuncio, traducido en palabras o -

actos, de un mal que ha de recaer sobre persona o personas 

determinadas, formulado directa o indirectamente contra --

ellas.• (34) 

Injuria es toda·expresi6n proferida o ~oda acci6n ej~ 

cutada para manifestar desprecio a otro, o con el fin de ~ 

hacerle una ofensa. (Art. 348 del C.P.). 

Una vez definidos los conceptos que indica esta cau--

sal, se tiene una visi6n clara de su contenido y alcances, 

pero para su exacta interpretación, la H. Suprema Corte de 

Justicia sustenta los siguientes criterios: "La sevicia, -

como causal de divorcio, es la crueldad excesiva que hace~ 

imposible la vida en común y no un simple altercado o gol-

pe aislado que pueden ser t.oi~ruúu:;. Por Létnto, Qoian inVB, 

que esta causal, debe detallar la naturaleza y las madali-

(33) Pina, Rafaél de, Diccionario de Derecho. Editorial -
Porrúa, S.A. Primera Edición. ~éxico, 1965. Pág. 266. 

(34) ldem. Pág. 24. 
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dades de los malos tratamientos, tanto para que la otra --

parte pueda defenderse, como para que el Juez esté en apt!. 

tud de calificar su gravedad y si en realidad configura la 

causal.• (35) 

"La gravedad de las injurias, como causa de divorcio

establecida en la fracción XI del artículo 267 del Código-

Civil del Oistrito y Territorios federales, debe ser cali-

flcada por el juzgador, pues sería contrario a los más el~ 

mentales principios de la técnica jurídica, que quedara a

la apreciación de los interesados.• (36) 

Respecto a las amenazas, la doctrina considera que: -

•oeben ser graves; que na bastará, por regla general, un -

sólo acto de amenaza para que produzca la acción de divor-

cio; que los tribunales tienen amplias facultades de apre-

cl~clGr1 con el aojeto de resolver si las amenazas alegadas 

por la parte actora son de tal naturaleza, que ameritan la 

(35) 

(36) 

ASJf. JSCN. 1917-1965. Cuarta Parte. 
ci6n I. Tercera Sala. Jurisprudencia 

~~jf~ájsc~~0 i917-1965, Cuarta Parte. 
ción l. Tercera Sala. Jurisprudencia 
ca. Pág. 514. 

Volumen III. Sec 
167. Sexta €pe-:' 

Volumen III. Sec 
163. Quinta €po".:' 
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disoluci6n del vinculo conyugal." (37) 

De los anteriores párrafos se desprende que el Juez,

goza de un amplio arbitrio para la calificaci6n ce las ca!:!_ 

sales que han quedado señaladas, en base a la justa apre-

ciaci6n y certeza de la existencia de las circunstancias--

en las que se desarrollaren los hechos, as! como en la con 

dición social y económica de los cónyuges, ya que de no --

ser así, cualquier altercado inofensivo sería tomado como-

causa de divorcio, creando un estado de incertidumore. 

Asimismo, se hace notar que las injurias, las sevi--

cias y las amenazas, pueden constituir delitos en ~etermi-

nadas casos, siempre y cuando encuadren las condu~tas pre-

vistas por los artículos 348, 344 y 282 del C6digÓ Penal.~ 

respectivamente, pero no es necesario Que =.r: t~_~i~.;q~~~ ·~i!, 

mo tales, para ser causas de divorcie. 

10.- "La negativa injustificada de los c6~yu\j~s ~:;CU!!! 
, .. · .. ·-··· ·."' 

plir con las obligaciones se'ñaladas en el ~·rÚ~~io:::; 6¡> ~~ 
:.::'j._' ,~¡_,: ! : 

sin que sea necesario agotar previa~ente l:os pfocedi¡,¡Í'en~~ 

(37) Pallares, Eduardo. Op. Cit; Pág~· 66>:_ 
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tos tendientes a su cumplimiento, así como el incumplimie~ 

to, sin causa justa, por alguno de los c6nyuges, de la se~ 

tencia ejecutoriada en el caso del artículo 168." (Art. --

267 fracc. XII del c. C. ). 

Los artículos a qua se refiere cst3 fracción, señalan 

la igualdad de derechos y obligaciones de los c6nyuges, --

tanto en lü ~=r.t=ituci6n ~~cr.6~lca: como an la carga del -

hogar, en cuanto a deberes (art. 164); asl como en cuanto

ª autoridad para el manejo del hogar, educaci6n de los hi

jos y a la administración de bienes de los mis,os, siendo

el Juez de lo Familiar quien resolverá lo conducente en e~ 

so de desacuerdo. (Art. 168). 

Es decir, cuando los cónyuges han solicitado la inte~ 

venci6n de un Juez de lo Familiar para dirimir sus desave

nencias domésticas, y éste, dicta sentencia resolviendo -

sobre el particular, una vez ejecutoriada la misma, los 

c6nyuges deben ester y pasar por ella, de lo contrario, el 

desacato a la misma crea una causa de divorcio. Con inde-

pendencia de ésta. el s6lo hecho de negarse a cumplir con

los deberes que señala el artículo 164, es causa de divor

cio. 

11.- "La acusaci6n calumniosa hecha por un cónyuge 
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contra el otro, por delito-que merezca pena mayor de_ dos -

años de prisión." :(Art, 26_7 fracc. XIII del e.e.). 

Se ~ritie~~~ ~ir ;iii:us~dó~ ca_lumniosa ~q~eiia en q':'~-
su -autci, im~~'ta \,;, ,d~liio' a '.perJon~ de termin;:.;;, _sabiendo 

' :-:·:;:- ,.-_ ... ' .... ,_ » 

que ésta e; i~oi:~~te ~ qu~ aquéi'no s~ .tía c~meÜéió/(Ar•.~ 
--,.;:,---':X:"':..-·-~-{__ 

-'~'~:,""""~F/; ~-~-~y~ o-·-~-"'~--·-
. _· ~--:~:·~) 

356 fracc. JI -del e .P.). 

Independientemente de que la ley penal·fC:ciri:~i.dE!h_ ¡¡·la' 

calumnia como un delito, no es n~cBSarlo.· P~~~~ --;~;~-~--f-~~-~:~~-~ -~._ 

la causal de divorcio, que ::>reviamente se -h~ya',_:pr6'~-~~~-i-ad"o 
;, ... -._, 

sentencia condenatoria o absolutoria en·este-se!ltida_, sino 

que basta la simple acusación. 

Esta causal se justifica porque al perpetrar acusa--

ción calumniosa un cónyuge contra el otro, sólo cemuestra-

el total rompimiento del afecto y comprensión que entre -

los esposos debería e~istir, por lo tanto, es de entender-

se el criterio que la Suprema Corte de Justicia ha susten

tado al estaolecer: "Para que exista la causal de divorcio 

por acusaci6n calumniosa, no es necesario Que .~s~a ·d&~l~-

gar a la instrucción de un proceso y al pronuócia~ient.'o de 

una sentencia absolutoria del acus~_do¿~º',~~!~~rsJ1~¿i~le -

que la 3Cusaclón se archive por el i'li~lst'éÚci Públlcil:y no 
. ·:" ~-i. • ·,: .·· ' 

se consigne a la- ·aiJtarldad-'judiciab y'sin'embargo,pueoe--
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ser calumniosa ?ara los efectos del divorcio, lo que apre

ciará en cada caso el Juez Civil, tomando en cuenta que la 

imputación que hace un cónyuge al otro de haber cometido --

un delito que merezca pena mayor de dos aRos de prisifan, ~ 

se haya necho a sa~:cndas o~ que es inocente, Que esté in~ 

pirada en el propósito de daílarlo en su reputación, y en -

la conslder~ci6n soc!~l ~u2 mar~ce, circunstancias todas -

ellas reveladoras de la existencia de una odiosidad y de -

una falta de estimación entre los cónyuges que hace imposi 

ble la vida en común.• (JB) 

12.- "Haber cometido uno de los cónyuges un delito 

que no sea político, pero que sea infamante, por el que 

tenga que sufrir una pena de prisión mayor de dos a~os." -

{Art. 267 fracc. XIV del C.C.J. 

Esta fracción se~ala como necesaria, la existencia de 
una sentencia ejecutoriada que imponga al c6nyuge que ca~ 

metiare un delito infamante, una pena mayor de dos a~os de 

prisión para que se configure la causal de divorcio. 

(JB} ASJF. JSCN, 1917-1965. Cuarta Parte. Volumen III. Sec 
ción I. Tercera Sala. Jurisprudencia 151. Se_xta €po~:" 
ca. Pág. 467. 
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El C6oigo Penal no establece disposici6n alguna por -

lo que se refiere a delitos infamantes, pero en el artícu

lo 95 de la Constituci6n, se hace alusi6n al robo, frauoe, 

falsificaci6n y abuso de confianza com~ delitos infaman--

tes, así como cualquier otro delito que lastime la fama pQ 

blica, por lo tanto, se entenderá_ e.amo ·lftf~man_te, cual---

quier condena penal con excepci6n _de ~aquéllas que proven-

gan de la comisi6n de un delito político. 

Se deje al arbitrio judicial la calificaci6n de los-

delitos en cuanto a la infamia se refiere, interpretándose 

ésta, como el "descrédito en el honor, la reputación o el

buen nombre de una persona•. (39) Atendiendo también a las 

circunstancias en que el delito se haya cometido, y, que -

evidentemente constituya deshonor, tanto para el cónyuge -

actor como para los hijos y la familia en general. 

13.- "Los nábitos de juego o de embriaguez o el uso -

indebido y perslstente de drogas·enervantes, cuando amena

zan causar la ruina de la familia, o constituyen un conti

nuo motivo de desavenencia conyugal." (Art. 267 fracc. XV-

(39) Galindo Garfias, Ignacio. Op. Cit. Pág. 605. 
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ael e.e.). 

Para la configuración de esta causal, resultá necesa

ria la integración de dos requisitos: El háblta \/iúo~o y

el menoscabo, tanto moral como económico en detrimento de-

la familia, que representen consLantemente motivo dj desa-

v_enenclas conyugales. 

Esta fracción pretende garantizar la seguridad del -

bienestar común familiar, puesto que los hábitos de juego, 

egbriaguez o uso de drogas, constituyen mal ejemplo para -

los hijas, influyendo en su formación tanto moral social 

como física, dadas las circunstancias patológicas heredit!!_ 

ria s. 

La doctrina ha considerado necesario que sea el Juez-

quien deba calificar si los hábitos mencionados, nh~n pe:-

turbado tan grave•ente la armonía matrimonial que hagan i~ 

posible la convivencia de los c6nyuges.• (40) 

14.- "Cometer un cónyuge contra la persona o los bie-

(40) "antera Ouhalt, Sara. Op. Cit. Pág. 236. 
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nes del otro un acto que s~r!a punible si. se ~ratara de 

persona extraRa, siempre que tal-~cto tenga seRalada en-la 

ley una pena que pase .de. un" año de prisión;" --(Art. 267 

fracc. XVI del:c;c,). 

,:-

'.';_C ·-·ooo~--=-

L-a '.--.frac~i6~ _xvri- s·e;i¡ara· t·-0.fflo-oóé~uS·a-f. d'-~~di\iOr·c-io los -

e~trailas a1'.1ínculo cony~ga17; ·c~on_ J.~ c.;~dl.ción de que sean 

sanCTdna~-~-~-~-~~~-~-~c~,-~; '·~~:~ñ-~·~Un~ ~--:~_~:~~'--ma:Y~r- de:·-·~n- año de pr i-- .. 

siÓ"1. 

Caoe ~e~-alá1<que antes -de las reformas de 1984 al Có

oic;;o ?~n~l, 'riier't~ ~{as~' de delitos cuando eran cometidos

entre .c~nsorte's c'a:r~~!an de punibilidad, La adición al Có-
- -.:----_ -'._:.--.-·-.'. - ... 

ci;o Penal'., seiiala" que los d.elitos cometidos entre familii!, 

res se per~eguirán ~ petición de parte ofendid~. {Art. 

Debido a esta reforma, el c6nyuge ofendido puede eje,!:. 

citar acci6n penal en contra del c6nyuge culpaol~. -~~1 co

mo también invocar la causal 

(41 j Apud. Montero Ouha.lt, Sar_a. Op.' Ci t.i'Pág••· 236,;' 
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riece~arl.~;que se ~Jer;;Ú~ úna, .para ha

'" q~~~ arii6as:a'cciori~s són i~clep~ndi;n-~ 
:·':-;.:--. '~~·_:, _, .. •!:· ::.:~~_.>.~ 

, -~~ ... _;~: __ '.·.· .... ·.:·-.··_;:,::: ... •.·/.~~-~.-.: __ >·:'~.~-.;-.·:_~-.< ;·'.•.--"--.·:·. -. _,:·. . ' 
--<- ; i~' e" ·:-': ~- _' -· ., .~ --

5 in embargo,. l~> raí:6n ~e s~r de esta ~~us~l. "es deoi-

do al rompimiento de la.armó~Ía coriyug~{; ~a ~ue l~ re ali~ 

ailos, independientemente del'" motivó que' haya cdgi'nai:ló la" 

separacl6n, ·.la c~al,"podiá ;~r invo~ada po~ cll~les'~~iera de 

:.:·(~.- ;_ .-~--
__ ,:-.·.-·o.'·:_;,, 

Est'B éaúsal' es· muy. conuovertida en relaci6n· a las .--

senterlcias __ h_a q":JÍ: da lugar, ya que en las mismas, ninguno

de los c6nyuges es declarado culpable o inocente, por lo -

tanto no se podrán aplicar las normas que rigen al divor--

cio necesario, pero tampoco se podrán implantar las normas 

que regulan al divorcio voluntario. 
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Par la que respecta al divorcia necesaria, el juez dJl. 

be tomar en cuenta, entre otras circunstancias, la capaci

dad para trabajar de las c6nyuges y su situación ecan6mi-

ca; sentenciando al culpable al paga de alimentos en favar

del inacP.nte. En el divorcia voluntaria, tanta la mujer c~ 

mo el varón, según sea el caso, tienen derecho a alimentos 

par el misma lapsa de duración del matrimonia, siempre y -

cuando no tengan ingresos suficientes a contraigan nupcias 

o se unan en concubinato. Pero en los casos de divorcio -

fundadas en esta causal, se dejan desprotegidas las miem-

bras más vulnerables del grupa familiar. (42) 

Sin embarga, el divorcia as! obtenida, es un divorcio 

necesaria que responde a la realidad existente en nuestras 

días, ya que cuando no se tiene una causal válida, funda

da en culpa o enfermedad, crea una situación de incertidu!! 

bre en el individuo, s61o resta establecer una reglamenta

ci6n espec!fica,acarde a lo que preceptúa la citada frac~

ci6n. 

Esta causal se justifica debido a_que cuando las eón~ 

(42) Cfr. l'lantera Ouhalt; Sara. Op. Cie. Pág. 237. 
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yuges "han roto de hecho el vínculo afectivo que los un!a

Y viven separados por un tiempo más o menos largo, parece

que existe causa justa para pedir y obtener la sentencia -

de divorcio que dé seguridad jurídica a una situación in-

cierta.• (43) Por lo tanto, resulta injusto pretender atar 

al cónyuge jurídicamente, cuando el afecto y comprensión -

se han rota irremediaolemente. 

16.- "Cuando un c6nyuge haya pedido el divorcio o la

nulidad del matrimonio por causa que no haya justificado o 

se hubiere desistido de la demanda o de la acción sin la -

conformioad del demandado, éste tiene a su vez el derecho

de pedir el divorcio, pero no podrá hacerlo sino pasados -

tres meses de la notificación de la Última sentencia o del 

auto que recayó al desistimiento. Durante estos tres meses 

los cónyuges no están obligados a vivir juntos.• (Art. 266 

del e.e.). 

Esta causal es contradictoria-por lo que se refiere -

(43) ~entero Ouhalt, Sara. Op. Cit. Pág. 237. 
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al precepto que señala la posicilidad .de que el. c.ónyuge. 

inocente, otorgue el perdón a su consorté,';~o's~- que propo,t 

clonaría al culpable, una causal de diÍiiir';;10; (Art •. 2a1 --
/-' '. 

.::(." -,··-; 

<.i..\i:.' .:_;\'·..,.;;.;:,¿.-· -~·~;--
del e.e.). 

..... •; .·.·. ,,,_• -

Pero lo cierto es, y podría j~st.n2~'rse con ,éÜo es-

ta causal no incluida en el arilcufc·z's?~.q~~ si Ún cóny~
ge demanda al otro el divorcio, prue~~ d ~6 l~ causal~-en -

que funda su oerecho, sign!fic" q"e los i'azas· _afectivos•-

que unen a la pareja se han roto; es por ésto que el legi~ 

lador concede al c6nyuge que en principio era el demanda--

do, la posibilidad de convertirse en el demandante siempre 

y cuando el desistimiento de la acción o de la demanda, h~ 

yan sido sin su consentimiento, pudiendo invocar la causal 

en estudio, una vez transcurridos tres meses a partir de -

la notificación de la última sentencia o del auto que ha-

ya recaído al desistimiento. 

B).- Causales remedio. 

Las causales remedio, también llamadas eugenésicas, -

contempladas en la legislación, son originadas por enf erm~ 

dad mental o f Ísica de alguno de los cónyuges, o por impo-

tencia incurable para la c6pula, calificadas éstas como --
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causas que hacen imposible la vida en' común cie los cansar-

tes, y en algunos casos, también ·~e l~s ·ti'tJ~s·, por éllo · r~ 
. :· .. ~ : ,c.:: ' . ~: <·' 

sulta necesario que la ley d~ ~n rem~~id~' 
::-<~·. /¡J~-·:~ .-. 

t~b~t,c~Ú;~J.;;;'~o·~~al§uiera 1.- "Padecer sl~ilis: otra 

del c:.c.). 

c6nyuge sano: Solicitar el divorci:l vá~~{~f. ~;G~~leín~nte 
la separaci6n del lecho conyugal. ( Art~ 21·{ d~l c:C. )} 

/ '..· ..... ··.·· . 
Para que las enfermedades mencionadas en fa· f:ra~Í:i6n-

VI sean consideradas como causas de divorcio, ·deben ser '·in 

curaoles, crónicas, con~agiosas o hereditarias. Por lo tan 
to, el Juez deo~ ta~~= en cu~nta. auxiliada de peritos ex-

pertas en la materia, la gravedad extrema, el-grado de-~~~~· 

avance de la enfermedad, y, aoemás, la ~osibilldad, dados

los avances de la medicina moderna, de que con alg4~ tr~t~ 

miento puedan ser curad~~; antes de dictar su fallo. canee-

oiendo el oivorcio. 

Cstas y otras eníerrneoades venéreas en per!_ooos infes 
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ciosos, están consideradas como deli tcis _ cuancdo ~onen en P.!!. 
., .- ·.· 

ligro de contagio ie s~iud de ~~r6. ?era·t;~tá~ciose-de c6!l 

yuges, .s6lame~te ~~rá~. pe~seg~id~(apeÜci6h ~el oleníii-" 

do. ( Art. 159 .~is del{c • P:; )\Yi ii x; ~~L i'J • c .•.••. -_. __ 
-"'") --~-'\'~ -::.:;:-; "."'·· 

-La ijk~~b~¡j~"~{-Ú~~¡c;tt __ :_d--~-v~]i-~10,~Ua':do;~~~reviene-
"·,. ":.=.-- •. '"_j~--- '/·¿;:~- :~,z~- :. ">' 

en i:ualquler~nem¡Ío .'desp;Jé5·;c¡~;ceiiioradoc~élma fr im_onio' "-
-~.- "',:_- ___ ,. -- . ___ _,,,.__ ·- -

sie .. pre. y 'C-uaricfo':~e~ii.nc'._;~~;;~·~-.y;~~~--.-.t~:nbi~-~ e'stá ·~o~sid~ -
rada cerno impedimento piÍra ielebrar_;el matrimonio, por lo:;; 

t~nto es.caus~ tambl~~/_de ntüd~d del miSmó;,Dicna n..;li-

dad podrá pedirse dentro del térm!n~ ~e--~~~~ntadÍ.as i:~nti 
dos a partir de la celetiia~i6n del matrimonio.-(Arts. 156-

-. . . '· 

frac. VIII, 235 frac, II y 246 del C6dlgo Civil~), En caso 

contrario, se deberá optar por invocarla cOmo·cauSal ·oe di 
vorcio 1 y por ser- ésta de tracto sucesiva:, ,"e_n cualQuier 

tiempo podrá invocarse, 

.-•'·"Padecer _enajenaci6n mental Í.ncui'atííe previa da-

cl_araci6~ de interdicci6n que se; haga al ~es~e~to del cón

yuge -demente.• (Art, 267 fracc. VII del c~c. >:· 

La declaración de enajenaci6n' mentai·a que .se reiier;; 

esta fracción, deberá ser decretada en un.juicio de inter

dicción en el que se declare que _él cónyuge -se encue~tra-

incapacitado, y, en éste cSso,-: d'ebe~·&--p~oced_~rse ·a nombra!.· 
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le un tutor. 

Cuando el juicio de interdicción declare que un cóny~ 

ge está incapacitado, el cónyuge sano tiene tres opciones: 

Ser nombrado tutor legítimo de su consorte: oedir al divo~ 

cio conforme a esta causal; o , solicitar el d.iv .. orcio sep.! 

ración sin extinguir el vínculo matrimonial~ dejando sub-

sistentes las demás obligaciones derivadai.oel matrimonio. 

(44) 

La causal señalada en la fracción XVII del artículo -

267 del Código Civil, "el mutuo consentimiento", no se re

lacionó dentro de los grupos de las causales vistas, (cul

posas y remedio}, por ser un acto Que surge de la voluntad 

de las partes, y, además, porque para la práctica de ésta, 

el Código Civil consagra un capítulo específico del proce

dimiento a seguir, mismo que se analiza en el capítulo si

guiente, haciendo referencia tan sólo, a que el Divorcio -

por ~utuo Consentimiento puede obtenerse ya sea en la V!a

Civ i l o Administrativa, según sea el caso. 

(44) Cfr. 1'1ontero :Juhalt, Sara. Op. Cit. Pág. 230. 



45 

5.- EXTINCIOU OEL DERECHO AL DIVORCIO. 

O).- La muerte. 

A).- La reconciliaci6n o el perd6n. La ley señala que 

cuando se haya otor.ado el perd6n al culpable, no podrán -

alegarse ninguna de las causas enumeradas en el artículo -

257 para solicitar el divorcio, pero si el juicio ·ya se ha 

iniciado, tanto ~1 p~rd6~ ~orne l~ roconeillat16h·d~· la p~

reja, pondrán fin a éste, siempre y cuando ~o exÜt~ s.en-

tencia ejecutoriada. (Arts. 279; 280 y 281 _def C.C-; ). 

El artículo 2a1 señala que decarf.~d~nJn':ir~rse-'elper
o6n o la rE::onc!.liación, sei;ún sea ~;l~:·:·c~:~·~·~:·)~~~~:,~:: ~·i··:'.·3~·e·z,-
oero tamoién estatuye que no se d~struy_~-~ su!. ·~fectos en -

caso oe o~iti;se. 
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De lo anterior se:· infieré·. qu·e basta Ía reanudaci6n .de 

la vida mati!im~niaL cíe iaq.iareja/pára que se tenga implí

cito tá'.iita
0

~ént~ ei i11i~ilin o la r~~o~~iÚácl6n de ésta • 
. . 
-·;: 

·_ ·. _;~~~~9,~~\ .. ::':~."· 
·:El .~erÍÍ6n;:ªonslste en·la declaración de voluntad de--

. qui~-ri i(~tcir~;·r dé na ha~~r efectivas las acciones que 
' '~ -

tiene derecho: a''.'éjercitar en contra de su cónyuge. (45) 

B).- La renuncia o el desistimiento. El desistimiento 

puede ser de la acción, de la dernanoa o de la instancia. 

El c6riyuge inocente que renuncia o se desiste de la -

acci6n de divorcio, pierde todos sus derechos contra el --· 

culpaol~, y no: puede continuar dicha ácción o iniciar otra 

nueva con fundamento en la misma causa. Tál desistimiento-. . . 

sx:in;~~a·: l~:·~·ac~i6n ~ún: sin al consantl;;.tanto. del~ dc<:.ar1dO-· 

do,. pero de'· efi?ctuarse así, le propor.~."io·nar!a_. al· cUl;J·aole

una causal de divorcio. (Art. 34del C.P.C •. en relac.ión --

con 

~.>:. :· ":· -:': 
,-~·e_Ce.sar:1amente 

227. 
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el consentimiento del demandado cuando se ef~ct6a antes --

del emplazamiento, no asl el desistimiento de la .instan--.

cia, que, ade:11ás, puede llevarse a cabo sin',iinportar el e.l! 

tado que guarde el procedimiento. (Art. 34 .¡·~i c:~·c~). 

El desistimiento y la renunciá si.;-mp:~'e :;:~erÁn de he--

chos o causas ya ejecutadas, puest~ ~·~.~ ii~ s·~c~G~dé .renun-
·· · 

ciar o desistirse de hecnos qu~ 8~!·1" :iio:.~a~~n~,~-ce~. 

Se nace notar que mientras el desistimiento de.la .ac

ci6n nace perder todos sus der~cho~ a quien l~ efect6a; el · 

desistimiento de la demanoa y de la instancia dejan a sal

vo el ejercicio de éstos, y tienen el efecto de hacer vol-. 

ver las casas al es~ado en que se encon;raban. 

C:). - El transcurso del tiempo. La caducidad·,:·y)ia ·~res -- . ' ._,..:...,:::;__ __ ... -
crlpción son formas oe extinción de las ac.~·i.~~º~~,~~: ,_·,~~-~-~~hoS·'-. 

u obligaciones por el transcurso del tiem~,f. : , ~;E. 

A diferencia de la prescripci6n, i:a·,:,'cadui:iélad;:va'-a "

extinguir fatalmente las acciones,, ~ón~~P_•tfa~:,'~é ,~Je, exiJ! 

tan motivos fundados que pudieral1. i~ped'i:'r' ~¡;·· 1i:ieréicio, y-
.:.;: ·.<·:::.-::·_,'; ·.:;·:' _-(:,: ',:,< .. 

sólo puede evitarse hta, sin: e~·i5tÚ• ril.ng'{;i; •,otro·:recurso, 
·'.:;::··· (.<-• .._,, 

haciendo valer las acciones a que se ti~ne,{· d~recho én el-
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momento preciso. No así la prescripción puesto que pueden-

interrumpirse o suspenderse sus plazos. Hay dos tipos de -

prescripción, lo positiva y la negativa, éstas operan se-

g6n sea el derecno a ejercitar. (Arts. ~135 y sigs~ d~l c. 
c.). 

Por lo que respecta a las acciones de divorcio, és--

tas, están sujetas a caducidad y no a prescripción. Tal es 

el criterio de la Suprema Corte al señalar: "·••En el di

vorcio, como en las situaciones jurídicas del orden fami-

liar en general, no puede haber prescripción sino caducl-

dad, más a6n cuando el articulo 1167-II del Código Civil -

establece que no empieza ni corre aquélla, entre los cóny~ 

ges. De lo contrario por los m6ltiples motivos de suspen-

sión; o interrupción del citado medio extintivo, se origi-

narían prolongados estados de incertidumcre, indecisi6n o-

in~e;urid~j que no cc:rc:ponCc ~ !~ f irm~za ceracter!sti--
- - -"' -"; -

ca de la condición civil de las personas, y -~-,a p~~~ -?~~~r 

fin a los conflictos matrimoniales de esta índole, se re-

querirían el transcurso de diez años que establ~c~ la ley-

civil para la prascrl?ción negativa. La amenaza del cónyu

ge con derecho a solicitar el divorcio ctintra_el que sin-

éxito lo hubiera in~entaOOi sería constante, afectándose -

con ello~_lo~_sagtados derechos de la patria potestad, la-
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formación de los hijos, la obligación alimenticia conyugal 

y filial, y la disposición de bienes, Consiguientemente, -

se justifica la caducidad en el divorcio, dado el carácter 

excepcional de esta institución que pone fin al·matrimo~-

nio, por el contenido eminentemente ético de la unión con

yugal, cuya conservación es de interés social y de orden -

público, como todo lo concerniente al estado civil de las

personas. • (46) 

En relación a la caducidad, las causas de divorcio -

son de dos tipos: a).- Las que implican causas de tracto -

sucesivo¡ y, b).- Las que implican causas de realización -

mo•entánea. 

a).- Las causas de tracto sucesivo, son aquellas que

impllcan una situaci6n permanente de realización continua, 

es por ésto que no existe un término de caducidad para --

éll•s, por lo tanto el divorcio podrá solicitarse en cual

quier momento cuando sean invocadas este tipo de causales, 

a saber: Los actos in~orales, ciertas enfermedades lesi--

vas para la salud, la impotencia sobrevenida, la enajena--

(46) Apud. Galindo Garflas, Ignjcio• O~~ Ci~. Pág. 608. 
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ción mental incurable, el juego, la embriaguez o l~ droga

dicci6n y la separación del hogar conyugal. (Art. 267 fra~ 

clones de la V a la IX, XV y XVIII del e.e.). 

b).- Las causas de realización momentánea, son aque-

llas que no van a prolongarse en el tiempo, sino que son -

realizadas en un •o~ento dado, por ejemplo: El adulterio -

•único•; el hecho_ de que la ~ujer dé a luz un hijo concebi 

do antes del matrimonio ~ q~c ~ca ú~sconocido legalmente -

por su marido; la propuesta del marido de prostituir a su

•ujer; la incitación o la violencia para cometer un delito 

hecha por un cónyuge al otro; la declaración de ausencia o 

la de presunción de muerte; la sevicia, las amenazas y las 

injurias graves¡ el incumplimiento de las obligaciones de

rivadas del matrimonio; la acusación calumniosa de delito

penado con más de d9s aílos de prisión: la comisión de un -

delito infamante con penaliaao mayor de dos años de pri--

si6n; y, cometer contra el cónyuge un dellt~ qu~ t~nya una 

penalidad superior a un año. (Art. 267 fracciones 11 a 

la IV, X a la XIV y XVI del e.e.). 

El t~rmino de caducidad de estas causales es d~ s~is~. 

meses contados a partir del momento en que se tuvo concic~

~lento de los hechos, y va a extinguirse fatalmente ·1a ac

ci6n si se dejan transcurrir 'stcs, sin hacer vale~; la~ a~ 
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cirines a que se tuvo derecho., (Art. 278 del e.e.}. 

Se hace notar que el adulterio,, cua,ndo se ha vuelto-

una situaci6n permanente, el t~r~i~~'de 6aducidad de la ªE 

ción empezará a computarse al,~onclui~ tal estado. 

El mutuo consentimiento, asl como la causal se~alada

en el articulo 268 del Código Civil, han sido reguladas en 

forma euténcma, p~ro cebe incluirse esta última en las ca~ 

sales de realización momentánea, por lo tanto, el término

de caducidad de la acción cuando la causal sea en base a -

la que establece dicho artículo, empezará a correr a par~-

tir de los tres meses siguientes a los en que se haya not!. 

íicado, la Última sentencia, o el auto que haya recaído al 

desistimiento. 

Con respecto a la sentencia que menciona este articu

lo, la Suprema Corte hfl pronun=lado el ~lóüiente criterio: 

"Tal sentencia no puede ser otra· que l~ que en definitiva

estaolezca la cosa juzgada, o sea la de amparo, cabiendo -

inclusive, con relaci6n a ella, la distinci6n de que si la 

misma niega la protección constitucional, a partir de su -

notificación será cuando deba computarse el término de los 

mencionados tres raeses, puesto que es a partir de su pro-

nunciamiento cuando queda firme la resolución de segunda--



52 

instancia." (47) 

De lo anterior su desprende que será después de que -

hayan transcurrido los tres Meses de la notificación res-

pectiva, que deberán computarse los seis meses que para la 

caduciaad de las acciones senala el artículo 278 del Códi

go Civil. 

O).- La muerte. La acción de divorcio se.extingue ta~ 

bién por la muerte de cualesquiera de los cónyuges, y asi

lo estatuye la ley. (Art. 290 del e.e.). 

La muerte pone fin a la acción de divorcio, partiendo 

de que la misma, es una de las formas de extinción del ma

trimonio, además de que la acción de divorcio no puede ser 

transmitida en vida ni a causa de la muerte, pués es un d~ 

recho exclusiva del c6nyuge inocente y s6lo ouede ser eje~ 

citado por éste. (Art. 278 en relación con el 290 del C.-

c. ). 

(47) Apud. ~entero Duhalt, Sara. Op. Cit. Pág. 239. 



53 

6.- ALCANCES LEGALES Y EFECTOS POSTERIORES AL DIVORCIO. 

En virtud de la disolución del vínculo conyugal se 

van a producir efectos posteriores, no s6lo en relaci6n a

las c6nyuges, sino temo!én en cuanto a las hijas y a los -

bienes, además de que el divorcia na extingue en el pasado 

el matrimonio, sino en lo futuro. 

a).- Efectos en relación a las cónyuges: 

La ley otorga a las divorciados la facultad de con--

traer un nuevo matrimonio válido. {Arts. 266 y 269 párrafo 

I del e.e.). 

Si el divorcio fue voluntario, la ley se~ala que deb~ 

rá transcurrir un a~o a partir de que se declare firme la

sentencia que lo decretó, para poder contraer nuevas nup-

cias. (Art. 289 párrafo III del e.e.), 

En el caso de divorcio contencioso la ley sanciona a! 

culpable con dos años de espera para contraer un nuevo ma

trimonio a partir de la sentencia¡ en cambio el cónyuge -

inocente podrá contraerlo de inmediato, sin embargo, para

" evitar canfusi6n en la filiación, tratándose de la mujer,-
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ta sea que haya obtenido el divorcio en vía voluntaria o -

contenciosa, aún sienoo ésta inocente, deberá esperar a --

que transcurran por lo menos trescientos días a partir de-

que se haya interruQpido la cohabitación para poder casar-

se nuevamente, a menos que ésta, dé a luz un hijo dentro -. 
de ese plazo, ya que se presumen hijos de matrimonio, los-

nacidos después de transcurridos ciento ochenta días cent!_ 

dos a partir de la celebración del matri~onio, o trescien

tos días después de la disolución del vínculo conyugal. 

(Art. 158 en relación con el art. 324 del e.e.). 

La ley seRala la obligación que existe entre .los eón-

yuges oe proporcionarse alimentos, determinando cuando de-

ben darse éstos, partiendo de que esta obligación debe ser 

recíproca proporcionada, de acuerdo a las posibilidades-

del que los dá y a las necesidades del que los recibe, ---

(Arts. 301, 302 y 311 del e.e.). 

Tratándose de divorcio necesario, se condenará al cu.!. 

pable a proporcionar alimentos al inocente, tomando en ca~ 

sideraci6n, tanto la capacidad para trabajar como la situ!!_ 

ción económica de cada uno. Pero si ambos son declarados -

culpables, no podrá ninguno exigir este derecho al otro. -

(Art. 268 párrafo I del e.e.). 
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Sin embargo, y a pesar de ser divorcio necesario el -

fundado en la causal de separación, no se resuelve sobre -

quien recae la obligación alimentaria, porque ninguno es -

declarado culpable y la ley nada señala al respecto, y co

mo no es un divorcio voluntario, no hay obligacióri alimen

taria derivada de éste. aón a pesar de qu~ aJgun~_~e l~s ~ 

cónyuges se encuentra imposibilitado para el tr_abaj_o, o C.!!. 

re?ca de bienes suficientes. Además el Juez, no debe vio-

lar el principio restrictivo de las causas, que establece

que son autónomas e ilegal vincularlas entre si, completá~ 

delas o combin&ndolas, prohibiendo su interpretación exte~ 

siva, o su aplicación a casas diferentes de los que expre

samente señala cada norma. Por éllo,como ya se explicó an

teriormente, debe establecerse una reglamentaci6n ~carde a 

lo que establece la fracción XVIII del articulo 267 del -

Código Civil. 

Por lo que respecta al divorcio voluntario, tanlu la

mujer como el var6n, estando éste imposibilitado para tra

bajar, tendrán derecho a recibir alimentos, siempre y cua~ 

do no tengan ingresos suficientes, contraigan nuevas nup--

cias o se unan en concubinato estableciendo además, que-

la mujer los recibirá por el mismo lapso de duración del -

matrimonio. {Art. 2BB del e.e.). 
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b),- Efectos en relación a los hijos: 

Buscando salvaguardar los derechos de los hijos, la -

ley ha elevado a rango constitucional los deberes que tie

nen los padres para con sus hijos. (Art. 4g párrafo V de -

la Constitución,), 

Respecto a las cuestiones relativas a la jitui¿ión ~

de los hijos de los divorciados- en juicio contendosoi':el~ - -

legislador le ha dado amplias facultades. al juzgador,'p•ra 

que en las sentencias de divorcio; r~suelva lo~relativo a

las derechos y obligaciones inneren_tes a"la ;·¡Ja fria potes-

tad, debiendo obtener los elementos de juicia··nece_sados -

para 6110. (Art. 283 del C,C,), 

Además, se sancionará a uno de los consortes o a am--

bos, a perder la patria potestad sobre sus hijos, siempre-

y cuando se pruebe plenamente el hecho que provoque tal --

sanción, sólo en los casos establecidos por la ley, por 

ejemplo: Cuando se les ha condenado por delitos graves¡ --

por tener costumbres depravadas; por malos tratamientos, -

abanoono o exposición de los hijos¡ por incapacidad o au--

sencia declaradas, etcétera. Tomando en cuenta las circun~ 

tanelas del caso, se seguirá el orden establecido por la -
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ley en le designación de la patria potestad, (Arts, 414, -

418, 444 y 447 del e.e.). 

Por otra parte, y aún a pesar de que alguno de los -

progenitores o ambos pierdan la patria potestad, las obli-

gaciones con respecto a los hijos, tanto alimentaria como

educacional, entre otras, subsistirán hasta que éstos a_l--_

cancen la mayoría de edad. Debiendo dictar el Juez, las,m~

dioas de aseguramiento de dichas obligaciones, desde_ el_ m!( 

11ento de la presentación de la demanda de divorcio;--(Ar_ts~-- · 

275, 202, 20s y 201 del e.e.). 

Cuando se trate de divorcio voluntario,~ la-;hyi Clbflg~::·: 
a los consortes a presentar un conven.io, -fiJandD.·_enfré:_··~·~-

tros puntos, la designación de la persona a ·c¡ui_e-n_ serán_ -
confiados los nijos, el modo de subvenir sui necesidades,-

la casa que les ~ervirá de habitación, etcétera. Debiendo-

fianza o depósito. (Arts. 273 y 317 del e.e.). Además, am-

bes orogenitores conservarán la patria potestad, aunQue en 

el convenio deberá manifestarse a cual de ellos se le que-

dará lo cu&ladia de los menores. 

Otro derecho se produce en virtud de la legitimidad· -
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de los hijos, éstos, están facultados para percibir la po~ 

ción hereditaria que fije la ley, puesto que dicha legiti

mación queda intacta, aún a pesar del divorcio de sus pa--

dres. (Art. 389 del e.e.). Se nace notar que este derecho-

hereditario, surge en la sucesión legítima, pero cuando se 

ha dejado fuera del testamento de su deudor alimentario a-

menores de edad, o de quien sobre ellos ejerza la patria-

potestad, éste podrá ser impugnjcio. (Arts. )36a fracc. I y 

1374 del e.e.). 

c) .- Efectos en relación a los tlien~s- de _Í~·5· cónyu---

ges: 

El divorcio constituye causa de disoiución d-e:Ía _so-

ciedad conyugal, en consecuencia, y una vez ¡jecüto~iada -

la sentencia que lo decreta, se procederá a la división oe 

los bienes 

e.e.). 

Cuando se trate de divorcio volun.fario, se a¡Úicarán-

los convenios celebrados entre los có~yuge~ ~-~sp~cto a l~
liquldación de la sociedad, una vez que ~stos hay~n sido-~ 

aprobados, En tanto que tratándose de divorcio necesario,

se tomarán las medidas necesarias para asegurar las oblig~ 



59 

clones pendientes, tanto entre los c6nyuges,_ como respecto 

a los hijos. (Arts. 273 frece. V, 287 y 317 del e.e.). 

Por otro lado, el c6nyuge que diere caus~ al dl~or=-

cio, perderá todo lo que se le hubiere dado o pr~me,tido -

por su consorte o por otra persona en considereci6n-al ma

trimonio¡ mientras que el c6nyuge inocente, conservará lo

recibido y podrá reclamar, en su caso, la _entrega de lo -

prometido. (Art. 286 del e.c.J. 

También señala la ley, que podrá ser acreedor a una-

indemnización, el c6nyuge inocente, cuando haya probado la 

existencia de daños y perjuicios a sus intereses que le h.!!. 

ya causado el divorcio, y, siendo as!, el culpable respon

derá de éllos como autor de un hecho ilícito. (Art. 268 -

del e.e.). La indemnización a que se refiere este articu-

lo, no se concede en los casos de divorcio voluntario. 

Por Último, el Juez del conocimiento, deberá remitir

copia de la sentencia de divorcio debidamente ejecutoria-

da, al Juez del Registro Civil ante el que se haya celebr.!!. 

do el matrimonio, quien a su vez, deberá levantar el acta

correspondiente y publicar un extracto de la resolución du 

rante quince días en las tablas destinadas para tal efec--

to. (Art. 291 del e.e.). 
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7.- DERECHOS SUBSISTENTES AL DIVORCIO. 

Algunas d~ las derechas y obligaciones Que se can----

traen e·~' 11fr_tü'd del matrimonia, na se 11an a extinguir 

causa .dél .dl11ar.cia, sino que subsisten a él, a saber: 

a --

~a}.~La presunci6n de la legitimidad de las hijas na

·cida~ después de transcurridas ciento ochenta días:.d:e la -

celebraci6n del matrimonia, a trescientas ci!as ·a p:~fti·r de 

la dis.aluci6n del 11íncula conyugal. 

b).- El derecho de las hijas 

en 11irtud de la legitimaci6n. 

a tieredar~,a ~us pa,dre.s, -
·<~~''.'. ,-=:_;-~,;. ',. 

,·):ú:· · ·'" ... ;_xr·_ 
··;~;:.;·~:·' ~~:i:=:_; .. '-·<:~· 

-'.:.:;;:' --:.;·_:_:_:' 

c) .- La a!lligaci6n alimentaria en :~l~~i',S~~~a \;is hi-

jas, en su caso, al c6nyuge q.;e re~ultás~}'1nóC:·e~t~, a --

que la ley as! lo indique par serle necesarias éstas. 

d).-·La cónser11aci6n de la patria potestad sabre las-

hijas. par•:ambos c6nyuges, en caso de que no exista ningu

no de los supuestos señaladas por la ley para condenarlos

ª la pérdida de la patria potestad, a criterio del Juez, y 

en 11irtuo de ésta, las obligaciones inherentes a la patria 

potestad subsistirán, en tanto los menores sujetos a la --
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misma, alcancen la mayaría de edad. 

e).- Par última, y en relaci6n al c6nyuge inocente, -

éste tendrá derecho a conservar las donaciones proporcion~ 

das y a reclamar aQuéllas que le hayan sido prometidas por 

su consorte en consideraci6n al matrimonio. 



Capitulo II. 

TIPOS DE OIVDRCIO, 

Una vez estudiado el derecho sustantivo, se pasa al -

análisis del derecho adjetivo respecto al divorcio. 

La Legislaci6n Mexicana establece tres tipos de divo.i: 

clo: El Divorcio Administrativo, el Divorcio por Mutuo Cou 

sentimiento y el Divorcio Necesario o Contencioso. 

1.- DIVORCIO ADMINISTRATIVO. 

El Divorcio Administrativo, es aquel que se tramita -

voluntariamente por los consortes ante el Juez del Regis-

tro Civil, ya que el Estado le otorga a éste, la facultad

de disolver el vínculo conyugal, cuando concurran los re-

quisitos exigidos por la ley. 

El articulo 272 del C6digo Civil vigente, estatuye: 

Cuando los cónyuges convengan en divorciarse, sean m~ 

yores de edad, no tengan hijos y hayan liquidado la socie

dad conyugal, si por ese régimen se casaron, acudirán per

sonalmente ante el Juez del Registro Civil del lugar de su 
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domicilio, comprobarán con las copies certificadas respec-

tivas, su matrimonio la mayoría de edad, manifestando su 

voluntad de disolver el vínculo matrimonial que los une. 

Satisfechos estos requisitos e identificados plename~ 

te los cónyuges, el Juez del Registro Civil, procederá e -

levantar un acta, donde hará constar la solicitud de divo!. 

cio y citará a los cónyuges, pasados quince días, para que 

ratifiquen ésta, y si acudieren a su ratificación, los de

clarará divorciad~s, levantando el acta y haciendo las an2 

teciones correspondientes en el acta de matrimonio. 

Si se comprueba que los consortes no reunen los requ! 

sitos que establece la ley, el divorcio así obtenido, no -

surtirá efectos legales y se aplicarán las penes que esta

blece el Código de le materia. 

En caso de no encontrarse en 

ges pueden recurrir 

en le vía judicial. 

Del párrafo primero Ci---
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vil, se desprenden los elementos o requisitos esenciales-

válidos para poder disolver el vinculo .conyugal en,la vla

administrativa y son: 

:·· . .-·: 

R), - Que los c6nyuges se presenten en forma <~·~I'~on~l
ante ·el Juez del Registro Civil. 

Por ser el divorcia administrativo un acto personall-

sima, la ley exige la comparecencia personal de los cans~,r 

tes ante el Juez del Registro Civil, no deberán tratar -

de tramitarlo por medio de apoderado o representante le---

gal. 

B).- Que a•bos c6nyuges sean mayores de edad. 

Este requisito tiene estrecha relaci6n con el ante---

rior, porque si ambos co~sortes o uno de ~llos son menores_ 

de edad, deberán recurrir al divorcio por mutuo consenti-

miento en la v{a judicial, pués la ley se~ala que cuando -

se esté en este supuesto, se nombrará tutor especial a los 

menores de edad para solicitar el divorcio por mutuo con--

sentimiento, y siendo la comparecencia personal un requisi 

to esencial, los menores de edad no podrán solicitarlo en-

la v{a administrativa, ya que deoe ser por sl, y no por r~ 
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presentante alguna. 

C).- Que na tengan hijas. 

Este requisita es también esencial, pués la ley perm.!, 

te este tipo de divorcio, s6la cuando no e~tán en juego -

los intereses de los hijos, y en caso contrario, üeb~r~n 

acudir en la vía judicial, teniendo el juzgador, amplias -

facultades para decidir sabre el particular. (art. 283 del 

e.e.). 

O).- Que hayan liquidado la sociedad conyugal, si es

tán en el supuesto. 

E).- Que haya transcurrida un año de la celebración -

dul •atri=cnio. n~! lo estipul~ el artículo 274 del Código 

Civil, cuando el divorcio es por mutuo consentimiento. 

F).- Que presenten los documentas exigidas par la ---

ley. 

Estas documentas san las copias certificadas del Re·

gistro Civil, para comprobar que efectivamente san casadas 

y que ambas san mayares de edad, as! cama su identifica-·-
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ción, aunQue generalmente se presentan testigos de ·identi

dad, 

Una vez satisfechos éstos reQuisitos e identificados

plenamente los cónyuges, el Juez del Registro Civil, proc~ 

derá a decretar el divorcio: y, extendida el acta de divoL 

éio, se mandará a hacer la anotación respectiva en el acta 

de matrimonio dtt lüs ya d!vorci~dos. ya que además, así lo 

establece el articulo 116 del Código Civil. 

El párrafo tercero del articulo 272, señala Que el dl 

vorcio "no surtirá efectos legales", Pallares manifiesta,

que dicha frase parece referirse e su inexistencia, o a -

Que dicho acto no existirá ante la ley, pero los actos ju

ridicos declarados inexistentes, lo son porQue carecen del 

consentimiento o del objeto, y en este caso, dichos requi

si tc~ no f~lt~n, oor la tanto deberá considerarse nulo de

pleno derecho. (48) Dicho párrafo también establece, Que-

se impondrán las penas del Código Penal, y, concretamente, 

será la correspondiente al delito de falsedad en declara--

(48) Pallares, Eduardo~ Op. Cit. Pág. 43. 
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clones ante autoridad pública. (49) 

Se hace notar, que no s6lo será declarado nulo el di

vorcio al faltar los requisitos establecidos an 1a ley, s.!. 

no que aderaás, ésta impone una sanción penal par falsedad

en declaraciones. La ley es muy clara al respecto, ya que

en el Último párrafo de este artículo, advierte que·de no

reunir los requisitos ya citados, los c6nyuges podrán op-

tar por la vía judicial. 

3.- DIVORCIO POR "UTUO CONSENTIMIENTO. 

El divorcio por mutuo consentimiento en la vía judl-

clal, es aquel que solicitan los c6nyuges ante la Autori-

dad Judicial competente, sean mayores o menores de edad, -

tengan un año de casados, tengan hijos y que acompañen el

canwe~lü d 4u~ ~~ r~fiere el articulo 273 ~el Código Ci--

vil, sin que sea necesario que inuoquen alguna causa espe

cífica más que su mutuo consentimiento. 

(49) Montero Ouhalt, Sara. Op. Cit. Pág. 255. 
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TARIO JUDICIAL. 

A}.- Competencia. Pallares sostiene que para estable

cer la competencia en los juicios de divorcio, hay que re

solver si el juicio de divorcio constituye un verdadero -

juicio o un proceso en vía ae jurisdicción voluntaria. Si

es un juicio, se aplicará lo Que e~tablece el a•ticula 156 

en su fracción XII, respecto a la competencia; si se trata 

de jurisdicción voluntaria, se aplicará la fracción VIIr·~ 

que estatuye que será competente el Juez del aomicilio del 

que promueve. (SO} 

Siguiendo las disposiciones del Código de Procedimie~ 

tos Civiles, la autoridad competente en los juicios de di

vorcio voluntario, será la del domicilio conyugal, enten-

diéndose por éste, el lugar estaolecido de común acuerdo-

por los cónyuges, en el cual ambos disfrutan de autoridád·

propia y consideraciones iguales: (Art. 163 del e.e.}. 

(50) Pallares, Eduardo. Op. Cit. Pág. 45. 
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Establecida le competencia, conocerán de los juicios

de divorcio voluntario en vie judicial, los Juzgados de lo 

Familiar. 

B).- Partes en el juicio de divorcio. 

Las partes que intervienen en-el juicio de divorcio--

voluntario son: 

a).- Los dos c6nyugesf y 

b).- El Agente del "inisterio Público. 

El ~inisterio Público tiene la calioad de parte en un 

proceso civil, advirtiendo que es una parte sui géneris e-

imparcial, que no persigue un interés propio o ajeno, sino 

solamente la realización de la voluntad de la ley. (51) Se 

afirma también, que el M1nist~rlQ P~t!icot si Pjercita un-

derecho ajeno, el derecho de castigar, que corresponde al-

(51) Cfr. Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en Ré-
xico. Ed. Porrúa, S.A. Cuarta Edici6n. ~éxico, 1974.
Pág. 26. 
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Estado, por lo tanto no es parte en sentido subs~ancial, -

ya que no es dueRo de la acción, sino que es parte en sen

tido Formal o Funcional. (52) 

Por lo tanto se concluye, que la intervención del Mi

nisterio Público es de suma importancia, pués además de --

que se le considera representante de la sociedad y del Es

tado, actúa como deFensor del interés público y privado, y 

en el caso particul~r. p:oteye los derechos e intereses de 

carácter moral y patrimonial, de los hijos menores de edad 

o incapaces, vigilando el cu~plimiento de las disposicio--

nes legales relativas al divorcio. 

Por lo Que respecta a los cónyuges, no es requisito--

para éstos, la mayoría de edad, como lo es en la v!a admi

nistrativa, y siendo menores de edad, podrán presentarse a 

juicio por medio de un tutor especial nombrado para tal --

efecto, que tendrá como función úniz~=ant~, la de asisten-

cia. 

(52) Castro Juventino V. El Ministerio Público en México.
Editorial Parrúa, S.A. ~éxica, 1980. Pág. 34, 
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Pero si es requisito indispensable, que tengan un año 

de casados, debiendo comprobarlo, de lo contrario no puede 

solicitarse el Divorcio por ~utuo Consentimiento. (sto se

co11prueba con la presentaci6n del acta de matrim.onio, en -

la cual consta la fecha de celebración del matrimonio, de

biendo hacer el cómputo respectivo. 

C).- Documentos previos al juicio. 

Los docu11entos que deben acompañarse·a1·escrito~ini-

cial del juicio de divorcio son: 

a).- Copia certificada del acta de mátrimoriio de.· los

que pretendan divorciarse; 

b).- Actas de nacimiento de los hijos p~~~re~~os. du-

rante el matrimonio; y 

e). - Convenio que exige el articulo ·273 ·del Código C1 

vil, que deber6 acompañarse del inventario .y· aval6o ~e los 

bienes de la Sociedad Conyugal, si los huoiere~ Dichos do

cumentos se presentar~n con sus respec~i~as-·c~pi~~ fotos~! 

ticas. (Arts. 95, 103, 256 y 674 del C.P;C.). 
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Es de suma importancia que al presentar la solicitud

de divorcio se acompañe el convenio que señala el artículo 

273, de lo contrario no sería admitida ésta, puesto que d! 

cho convenio es la base para el Divorcio Voluntário, por--

que la voluntad de los consortes se manifiesta a través_ --

del convenio y de la aceptación de las modificaciones 

se planteen posteriormente par el l'linisteri_Ó:P~_bli'.~Ó·,-~ 
que van a adquirir eficacia jurídica cuand~ ~~c~P~~~b1i' ju~. 

dicialmente. 

El Convenio debe contener la siguie~t'ei ./ , .... 

-_:::<" 

I. - Estipulaciones referent'es _a· lós' c'aris1fr'tes. CD"---

mo son: 

1.- El señalamiento de la casa que servirá de nabita-

ción a caaa uno de los cónyuges durdnl~ ~1 pruc~Ul™l~nto; 

2.- La cantidad que par concepto de alimentos debe p~ 

gar un cónyuge al otro durante el procedimiento y después

de ejecutoriado el divorcia, así como la forma de garanti-

zarlos; y, 

3.- La manera de administrar las bienes de la socie--

dad conyugal durante el procedimiento y hasta que sea li--
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quidada, as! como la designación de liquidadores. 

II.- Estipulaciones referentes a los nijos, que van-~ 

a consistir en la designación oe la persona con quien viv! 

rán éstos durante el procedimiento y después de ejecutor!~ 

do el divorcio. Y, 

111.- Estipulaciones relativas a la socieoao conyu--

gal, que se referirán a la aoministración de los bienes de 

la sociedad durante el procedimiento¡ y a su liquidación

después de ejecutoriado el divorcio. así como a la design~ 

ción de liquidadores. Al efecto se acompañara inventario y 

avalúo de los bienes que forman parte de la sociedad cony!l 

gal, si es el caso. 

Para solicitar el Divorcio por ~utuo Consentimiento,

n.:. as r.Bcc;:~.:iric, ::c::o 'l:J :::o dije,- iÍi'.'ot::H' C;.8t.t5a elguna1 sl 

no el consentimiento mutuo. 

5.- PRDCEDI~IENTD DEL DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL. 

El Código Procesal Civil en su Titulo Décimo Primero, 

artículos 674 al 682, regula el procedimiento de este tipo 

de divorcio. 
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A).- Presentación y admisión de la demanda. 

Como ya se dijo, cuando ambos consortes convengan en

divorciarse, deberán presentar ante el Juez de lo Familiar 

competente, la solicitud acompa~ada del convenio ~de las-

copias certificadas de las Actas del Registro Civil, de su 

matrimonio y del nacimiento de sus hijos, 

B).- Juntas de Avenencia. 

Las Juntas de Avenencia se llevarán a:--habO con lá CD,!!! 
·'·· ... :_•,.,, ,,, ,.··-

parecencia personal de las partes intervenlent'~~/q~e no -

podrán hacerse representar• y, tratánd~se· ... ,:cle·:-~.=~'~·~~~~~·:: d~ ~- -
edad, deberán comparecer asistidos de su t~t~~'.~~piici~·l, -

-',-, . ·.· .. ·. '<~~ .. : .. nombrado previamente. 

";:-· _·· __ ' ;~ .' 

Una v~z admitida la solicitud, el Ju;titt~r&-~;,;-:-¡¡,;¡, __ 

primera junta a los consortes y al represe_ntante del l'linl!_ 

terio Público, en la que se ideniificarán ~lenamente; que-

se efectuará después de lo~ ocho días y antes Ce las quin-

ce días siguientes al auto admisorio. En la celebración de 

ésta, el Juez tratará de avenir a los cónyuges, y si no lo 

logra, aprobará provisionalmente los puntos del convenio,-

oyendo previamente al representante del Ministerio PÚbli--
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co, dictando las medidas necesarias de aseguramiento, y, -

en este caso, el Juez citará a una segunda junt~. 

La segunda junta, se celebrará despu~s de los ocho--

dÍas y antes de los Quince días de solicitada, y si en és

ta tampoco se logra su reconcilíaci6n, (de los cónyuges) -

y en el convenio quedaron garantizado5 los dc•cchas dd los 

hijos menares o incapacitados, dictará el Juez, sentencia

disolviendo el vínculo matrimonial y decidirá sobre el co~ 

venia presentado, oyendo previamente al representante del

Ministerio Público. En caso de oponerse éste al convenio -

por considerar que viola los derechos de los hijos, o que

éstos no quedan garantizados debidamente, propondrá las m.f!. 

dif icaciones que esti~e procedentes y el Triounal lo hará

saber a los cónyuges para que dentro de los tres d!as si-

guientes manifiesten si las aceptan. En caso de que no lo

hagan, el Juez resolverá en la sentencia lo que proceda 

conforme a la ley, cuidando de que en todo caso, queden g~ 

rantizados los derechos de los hijos. 

En tanto no se apruebe el convenio, no podrá decreta~ 

se la disolución del vínculo matrimonial. 

C).- Caducidad. Cualquiera que sea el estado del pro-
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cedimiento, si los c6nyuges dejaran pasar más de tres me-

ses sin continuarlo, el Tribunal declarará sin efecto la -

solicitud y mandará archivar el expediente. 

D).- Sentencie. 

Es importante que el convenio sea aprobado, ·¡:iuás es·~ 

la base para el cuidado y guaraa óe los hijos antra ctros

puntcs, pero de cualquier manera, adquiere eficacia jur!di 

ca s6lo mediante la aprobación judicial, es decir, cuendo

el Juez dicte su sentencia declarando le disoluci6n del -

vinculo matrimonial con las consecuencias inherentes, te-

niendc éste, facultad discrecional para decidir sobre el -

particular. 

Una uez que la sentencia cause ejecutoria, el Tribu-

nal nu111dará qua ::e :-omitf! copi13 da la sentencia al Juez -

del Registro Civil del lugar dende se celebr6 el matrimo-" 

nlo y al del nacimiento de los divorciados, para que se 

hagan las anotaciones marginales correspondientes y sea p~ 

bllcada un extracto da la mi~m3, durante quince d!as. 

Por último, el drt!culo 601 del Código Procesal Civil 

seRala que la sentencia que decrete el divorcio voluntario 
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es apelable en efecto devolutivo, la que lo niegue, es ap~ 

lable en ambos efectos. Pallares opina que el legislador -

incurri6 en error al conceder el recurso de epelaci6n en 

ambos efectos contra le sentencia que nlege el divorcio, 

porque al negarlo, no puede suspender ningún efecto, (53) 

Es de tener en considereci6n tal opinión, ya que no -

existe acto qua requiera de suspensión, o que deba ejecu-

tarse, si el Juez ha negado el divorcio. 

Le sentencia ejecutoriada, es la fuente de los dere-

chos y obligaciones entre los consortes y respecto a sus -

hijos en los casos de divorcio por mutuo consentimiento,

la cual se encuentra condicionada en su contenido por la -

voluntad de los c6nyuges, pero no de un modo absoluto, co

mo ya se ha analizado, porque el Juez tiene amplias facul

tades para resolver sobre les cuestiones relativas a los -

hijos, entre otras cosas. 

(53) Pallares, Eduardo. Op. Cit. Pág, 52, 
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6.- DIVORCIO NECESARIO. 

El Divorcio Necesario o Contencioso, es la disoluci6n 

del vinculo matrimonial decretada por Juez competente cua~ 

do se apruebe la acci6n de divorcia fundada en cualesquie

ra de las causales señaladas en los articulas 267 y .268 -

del C6diga Civil vigente para el Distrito Federal, mismas-

qua ;·d fuaron ~sLudiHdas en el capit.ulo a·~teri:or. 

7 .- PRESUPUESTOS PROCESALES DEL DIVORCIO NECESARIO; 

Las presupuestos procesales para que proceda la ac---

ción de divorcio necesario, son: 

a).- La existencia de un matrimonio válido. Que se --

probará con el acta de matrimonio· del Registro Civil. Se -

presume uálida en tanto no h~ya sidD decler!do nclo po~ --

sentencia ejecutoriada. (Art. 253 del e.e.). 

b).- La capacidad de las partes. Se requiere que sean 

c) .- La legitimaci6n procesal. La. ~cZi6·~·::.de· divorcio-
• ·- -'- - =- -º-_-e-=--~-_.' 
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es personalisima e intransmisible, por lo tanto.; s6lo po-

drá ser intentada por lasc6nyuges. 

d) .- Debe pedirse dentro del té~mino le'gai. ,Es decir, 

dentro de los seis meses siguientes ¿i" .Ji¿ .eh'.~.q~'.~·h~yan. -

llegado a su conocimiento los hechos.' E~,~~as;~;c~~Jü'.~iiai -

la acci6n se extingue por el transcu~so á~1 Ú~jpoi ya ~ue. 
operará la caducidad. 

En el capitulo anterior qued6 debidamente explicada -

la extinción de la acción por el transcurso del tiempo, --

as! como otras de las formas de extinci6n, y que son: Por-

renuncia o desistimiento¡ por reconciliaci6n o perdón¡ y,-

par la muerte. 

e).- Debe tramitarse ante Juez competente. Será el--

Juez de lo Familiar del domicilio conyugal, o en el caso -

de abandono de hogar, ser~ el del domicilio:de( c6nyuge·-

abandonado. 

f). - La existencia d'e: cau,sa ''o cáUsas determinadas en

la ley. Debiendo aju~t~rs~ ·¡,;,rn.s \;~~ñ~'ladas en los artlcu-

los 267 fracción la .i~ X~II;:.2~'a del Código Civil. 
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En virtud de que no existe_ ~n'proc_ed-l~ierito especial-
·--,_ - ·;- - . - --- - .... -

para ejercitar la acci6n de-dJ.v~rc_¡:ó e~ vÚ contenciosa, -

se procederá conforme a ra;tre~ú/~ei;?JuiéÚ~ordinario en 

cuanto a su traniitaci6n,'se"g-Gn'_Jíi5:_etai:la's,-'~roc~~ales-en _las 
.- _-.¡;c,-'--=;--,"\_-----,-~-=:.c;·-,'-•-(-.-- •. __ -,.-_. :,-_,:~---~-: -~ _-_; 

que se dividen esta:_R~~~: __ ~~:'JuXci<JS X las_ formalidades -

que señala el C6cH~ti;~de'Pr<li:kdillliento~ Ci~Úes en sus ar--
e . . -~:~~ . --" '-'°---º •• 

t!culos 255 -al 4-tg -siguiendo ese orden; 
~·-·,;,. -~,--:=-~,~ ~- -·-

.. ;-:.:" --::.~:;·. 

A) •• ,Oe~~~~~; 
':.,,::{:" ,,,H,'-

El juiclo de d{:-~rcio i.ece~ariCI se iniciá con la pre

sentaci6n de_la demanda ante el Juez de lo Familiar compe

tente, en la cual, el cónyuge ofendido solicitará la diso

lución del vínculo matrimonial, señalando debidamente la o 

las causales Que en su caso procedanJ ajustándose.a las e~-

tablecidas en los artículos 267 y 268 del Código Civil, 

además se adjuntarán las copias certificadas de las actas

de matrimonio y nacimiento de los menores, si los huoiere. 

8).- Admisi6n de la demanda, 

El Juez al admitir la demanda, deberá tomar ~na serie 

cie medidas provision_ales mientras dura el procedimiento, -
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pudiendo ser las siguientes: 

a).- Procederá. a la separeci6n de los ·c6nyu~es, de -~ 

conformidad con el C6digo de Procedimientos CivÍle~. 

b). - Señalará y asegurará los aliment·as ·que :debÍ>.rá: 

der, el deudor allmentista, al cónyuge.~h;eed~·r y·¡¡· ios 
- :·.--- ··'.-· ·:_·_.: ; 

hijos. Siendo éstos, los que estime conver:lientes, Sin me--

noscabo de los bienes de los c6nyuges, ni de .los·' de la so-· 

ciedad conyugal, en su caso. 

c).- Dictará les medidas precautorias que la ley señ~ 

la respecto de la mujer que quede encinta. 

d).- Pondrá a los hijos al cuidado de la persona que

de común acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudiendo 

ser uno de éstos. En defecto de ese acuerdo, el c6nyuge --

que pide el divorcio, propondrá la persona en cuyo poder -

deben quedar provlsionalmente los hijos. El Juez resolverá 

en todo caso lo conducente, salvo peligro para el norm~l--

desarrollo CL los hijos, los menores de siete ~ños debe--

rán quedar al cuidado de la madre. (Art. 282 del e.e.). 

En los artículos 205 al 217 del C6digo Procesal Ci---
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vil, se reglamenta la separación de persona como acto pre

judicial, entendiéndose por ésta, la separación de cuerpos 

y no el rompimiento del vínculo matrimonial. 

C),- Contestaci6n a la demanda. 

Admitida la demanda el .Juez de lo Fami.liar emplazará:.: 

al c6nyuge demandado, para que en un· ~l~~-ll de _ncúe~,¡ días -

produzca su contestación. 

En el escrito de contestaci6na la demanda, el c6nyuge 

demandado deberá referirse a todos y cada uno de loi'he--

chos aducidos en su contra, indicando si son ciertoi o n6, 

los hechos que se se~alan en la demanda, y si ha lnctirrido 

o n6, en alguna de las causales que se le imputan;' 

En la contestaci6n de la demanda, se opo~drán .todas -

las excepciones a que tenga lugar, asimismo, se,oropondrá

la reconvención en los casos en que pr.;¿;c¡¡;-~"(A:l't'; 260 del 

C.P~C.). 

O).- Reconvenci6n o con~rade~anda~: 

La reconvención, es: el :.derecho .que ~tiene el demandado 
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de hac~r valer en su contestación, causas de divorcio en -

contra de su demandante, es decir, cuando existe rec~nven

ci6n, los papeles se invierten, el actor se convierte en-, 

demandado y el demandado en actor. . . 

"Pero puede suceder que el demandado, para defender-

se, no s6lo se limite e impugnar la relaci6ri jurídica fun

datoria de la demanda, sino que ~e vea obligado e hacer v~ 

ler una situaci6n jurídica incompatible con la deducida 

por el actor. En estos casos, el demandado, aún cuando se

defiende, no se limita a oponer une simple excepción, sino 

que introduce una nueva demanda, una nueva relación jurídi 

ca, diversa de aquella que funda la demanda del actor." 

(54) 

En caso de presentarse la reconvención, el Juez debe

rá correr traslado de ella al cónyuge demandante, para que 

(54) Becerra Baulisla, José, Op. Cit. Pág. 59. 
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E).- Ofrecimiento de Pruebas. 

Posterior a la notificación del auto que tuvo por coll 

testada la demanda e interpuesta la reconvención, en su e~ 

so, las partes contarán con diez días hábiles para ofrecer 

las pruebas que comprueben los hechos narrados en su demafr 

da o contestación, y la existencia de las causales de di-

vorcio aducidas. 

Para el ofrecimiento de pruebas en materia de divor-

cio, podrán emplearse los medios que señala el artículo --

289 del Códig~ Procesal Civil, escogiendo los más idóneos, 

s~g~n sea el caso. 

Las reglas específicas para efectuar el ofrecimiento

de pruebas, se encuentran contenidas en los artículos 291-

el 2il? oei Código citado, debiendo relaci.on.arlas:con cada

uno de los puntos controvertidos, de lo contrario serán d.!!_ 

sechadas. Sólo que el auto que deseche une prueba, es ape

lable en el efecto devolutivo, (Art. 298 del C.P.C.). 

F).- Oesahogo de Pruebas. 

El Juez' podrá d:eterminar que pruebas admite, tomando-
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en consideraci6n si .fueron ofr~cid~s c~nfcirme·a derecho. 

Ad~itidas las pruebas por el Juei, se pr~ced~rf~ su

recepci6n y desahogo, que será en forma arel', •y .·s6lo' de -

aquellas que fueron admitidas. 

Posteriormente, el Juez deberá citar a fas partes a -

un~ eudi~ncla dentro de los treinta días siguientes a su -

admisi6n, que se celebrará con las pruebas que estén prep~ 

radas, y las que quedaren pendientes, se desahogarán en a~ 

diencia posterior que se señalará para su continuaci6n y -

dentro de los quince días siguientes. 

Existen normas aplicables a cada tipo d3 prueba, mis

mas que se encuentran establecidas en los artículos 309 al 

364 del C.P.C.). 

Las pruebas en las que se requiere de la presencia ae 

los cónyuges, así como de los testigos o los peritos, si -

los hubiere, son: La Confesional, la Testimonial, la Peri

cial y el Reconocimiento o Inspección Judicial. 

Hay prueoas que pueden ser desahogadas en virtud de-

su propia naturaleza, es decir, las que se encuentran int~ 
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gradas ya en el eKpediente, como son: La Documental Públi

ca y la Privada¡ y, la Presuncional Legal y Humana, 

En la audiencia serán desahogadas primero las pruebas 

de la parte actora y después las de la demandada, en el -

día y hora que para el efecto sea señalado. 

G).- Alegatos. 

Los alegatos, "son las argumentaciones jurídicas ,te_11-

dientes a demostrar al tribunal la aplicabilidad de la-noL 

ma abstracta al caso controvertido, con base en las prue-

bes aportadas por las partes," (SS) 

Al concluir le recepción de las pruebas, el Tribunal

dispondrá que las partes aleguen por sí o por sus abogados 

o apoderados, interviniendo también el representante del -

~inisterio P~bllco, en :u :eoo. (Art. 393 del C.P.C.). 

Se concederá el uso de la palabra por dos veces a ca-

(5S) Becerra Bautista, José, Op. Cit. Pág. 154. 
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da una de las partes, las que procurarán la mayor brevedad 

y concisión, evitando palabras y opiniones políticas a re

ligiosas, limitándose a tratar de las acciones y de las e~ 

cepcianes que quedaron fijas en la clausura prellminer y -

de las cuestiones incidentales que surgieren. 

La finalidad de los alegatos, es para que las partes

informen al Tribunal lo que se ha afirmado, negada, acept~ 

do, etcétera, en los actos procesales, desde el inicial, -

hasta el inmediata anterior a las alegatos, además, si las 

pretensiones de éstas se han acreditado a través de las -

pruebas rendidas. Anticipándole al Juzgador por este me--

dia, cual debe ser el sentido de la sentencia, proporcio•• 

nándole con ello, una versión precisa del litigio. 

H).- Sentencia. 

En términos generales, la sentencia, "es la resolu--

ci6n del Organa Jurisdiccional que dirime, can fuerza vi~ 

culativa, una controversia entre partes." (56) 

(56) Becerra Bautista, Jos~. Op. Cit. Pág. 169. 
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La sentencia deffoÚiv•a .d~ Primerá Instancia, •es la

resoluci.6~· rarni..'1 ~¡n~Jiatl.va para la~ partes que pronun-

cia un trlbJnal•de ;~rfmer ~rado, al agotarse el procedi--

miento, ~iI'l~i~'~d~ ·'.{os··~roblemas adjetivos y substantivos-
'\~- '" . ·~' 

por ellas ~~ó:~t~Óve.rtidos.• (57) 

. uíi'~':v'ii:í: ºagotado el procedimiento y previa petií:i.6n cde . 

les,'par.te~,c.91 Juez citar& para oir sentencia, mi.sma .que - · 

.deba~á.~ictarse dentro de los ocho dias siguiente~ a la ca 

lebr~cián de la audiencia de pruebas y alegatos •. ·(A~t. ;:a7- -
y as del c.P.c.). 

Por medio de la sentencia, el Juez emitirá su resolu-

cián sobre el litigio, poniendo t~rmino al proceso de pri"· 

mera instancia. Pero para dictarla valorará las pruebas---· 

rendidas, y si le quedó duda respecto de algún punto con--

trovertido, podrá, en cualquier momento. antes de la sen--·. 

tencia, decretar la práctica o ampliación de cuai.quÍ.er:· di-•.. 

ligencia probatoria. (Art. 279 del C.P.C.). 

(57) Becerra Bautista, Jos~. Op. Cit. Pág. 169. · 
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I) •• Incidente de Sentencia Ejecutciriada. 

Une vez que he sido notificada la sentencia~ y si no

se interpuso recurso de apelaci6n, deberá traínit'arse ei' i!!. 

cidente de sentencia ejecutoriada por medio dei: que: se le· 

dará eficacia jurídica, en tal virtud, y una vez qué· se d.!t 

clare que la sentencia ha causado- ej~cufod.i, ?cia~.§·¡,je:clJ~ -
terse según ~u~ término~. 

El auto que declare ejecutoriada o n6 una sentencia,

no admite más recurso que el de responsabilidad, pero no • 

se alterará en ningún caso la sentencia que haya sido de--

clarada firme, sino que únicamente será para determinar la 

responsaoilidad en que haya incurrido el Juzgador. 

J) •• Efectos que produce la sentencia. 

La decisi6n judicial que se ex-prese--en- la -senteiicia,

será obligatoria para las partes y para_ t'erce_ros, y cual-· 
.,----··e,-- ·-·-

quier violaci6n o desconocimiento de Íos d~rech-~s y-obligi 

clones derivadas de ésta, permitirán ·~1Únt~~-~~-~do :~cudir· 
· :;>. __ ·.::-:> .'·.:-·.·-~- ... : 

ante el Juez de lo Familiar a deducir __ sus-'d-~rechos,: y que-

se tomen las medidas necesarias para:hacerlos valer. 
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Los efectos producidos por la sentencia, en cuanto a

las c6nyuges y a sus bienes, adquieren firmeza cuando la -

sentencia ha causado ejecutoria y se tiene como cosa juzg~ 

da, al igual que la ruptura del vínculo matrimonial, que -

deja a los cónyuges en aptitud de contraer un nuevo matri

monio. 

Los efectos en cuanto a la patria potestad y pensión

alimenticla, y otros inherentes a éstos, no adquieren fir

meza, ya que deben ser acordes con la realidad actual, por 

lo tanto, pueden ser modificados en cualquier tiempo~ cua~ 

do las circunstancias as! lo ameriten¡ y a petición de PªL 

te interesada, el Juzgador revisará las decisiones y las-

deberá ajustar a la nueva realidad. 
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K),- Remisión de constancias al Juez del Registro Ci-

vil. 

Consiste en el envio que hace el Juez de Primera Ins

tancia, una vez ejecutoriada la sentencia, de una copia de 

la misma, al Juez del Registro Civil ante el que los cóny~ 

ges celebraron su matrimonio, para que haga las-anotacio-

nes marginales correspondientes y publique un axtracto. de

la resolución, durante quince días, en los lugares destin!!_ 

dos al efecto. (Art. 291 del C.P.C.).-



Capítulo III. 

EVOLUCION EN EL DERECHO OE FAMILIA 

RESPECTO AL DIVORCIO. 

1.- SECULARIZACION DEL MATRIMONIO. 

Resulta de suma importancia tratar este punto histó-

ricamente, ya que la secularizaci6n del matrimonio fué re

levante para retomar el Estado su reglamentación, y, por -

lo tanto, dar la pauta para introducir nuevamente la f igu

ra del divorcio en diversas legislaciones. 

Efectivamente, el divorcio es tan antiguo como la hu

manidad misma, inclusive era tolerado en la sociedad ju-~

deo-cristiana, así lo se~ala la Ley Mosaica al establecer: 

"Si un hombre toma una mujer.y, después de haber coh.!!_ 

bitado con ella, viniere a ser mal vista de él por algún -

vicio notable, hará una escritura de repudio, y la pondrá

en mano de la mujer, y la despedirá de su casa.• (Dt. 24,-

1.) 

Posteriormente, en el Nuevo Testamento, surgen dos --



93 

posturas: Una que acepta el divorcio por causa de'.~dulte-" 

ria, al señalar: "Hase dicho: Cualquiera q.IJ,e .~es,di~i·~.~~· ª" 
su mujer, dé le libelo de repudio. Pero yo';~5 ~Í.g~.;~ua ~u~l 
Quiera que despidiere a su mujer, ¿i}~~~;'pí>9~~J'.Js~ 'ae -

aou 1 ter lo, la expone a ser 8dúl te_~~/_iii~i}~Je:;;'.~~--~;~~:~s~r·~ 
con la repudiada, es, asimismo, adúlÚt~}~'fc1~f:'°'~; 31:.:.32). 

-• - - - --,·--~- -_- .'7-o 

""e 

V la otra postura, rechaza el divorcio· ·¿ú·n·:.p¿t; caus~· 

de adulterio; señalando: "Vinieron entonces a.éLUnos_ fa_-

riseos y le preguntaban, por tentarle, si es· 1icito· al ma

rido repudiar a su mujer. Pero él, e~ respuesta, les dijo: 

¿aué os mandó Moisés? Ellos dijeron: Moisés permitió repu-

diarla, precediendo escritura legal de repudio. A los cua

les replicó Jesús: En vista de la dureza de vuestro cara--

zón, os dejó mandado eso. Pero al principio, cuando los --

creo Dios, formó un solo hombre y una sola mujer. Por cuya 

raz6n dejarA el hombre a su µdJ¡a y o ~u m~Mr~. y junta~se 

ha can su mujer: y los dos no compondrán sino una sal·a-·ca,r'--

ne. De manera Que ya no son dos, sino una sola carne. No -

separe, pues, el hombre lo que Dios ha juntado." (Mr, 10,-

2-9). "Cualquiera Que repudia a su mujer y se casa con --

otra, comete adulterio; y comételo también el que se casa

con la repudiada por su.marido." (Le. 16, 18). "En orden -

a las cosas soor~ las qÜ~ me ha~éis escrito, respondo: Lo~ 
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ble cosa es en el hombre no tocar mujer¡ más por evitar la 

fornicación, viva cada uno con su mujer, y cada una con su 

marido, El marido pague a la mujer el débito; de la mis

ma suerte la mujer al marido. Porque la mujer no es dueña

de su cuerpo, sino que lo es el marido. Y así mismo el ma

rido no es du_eño de su cuerpo, sino _que lo es la mujer. lle 

queráis defraudaros el derecho recíproco, a ,no_ser por al

gón ~lempo, de camón acuerdo, para dedicaros a la oraci6n: 

y después volved a cohabitar, no sea que os tientecSatanás 

por vuestra incontinencia. Esto lo digo_ por condescende_n ___ _ 

cia, que no lo mando. A la verdad, me alegra que fueseis 

todos tales como yo mismo¡ más cada uno tiene de Dios su 

propio don: quién de una manera, quién de otra. Pero sí 

que digo a las personas no casadas, y viudas: bueno les es 

si as! permanecen, coma también permanezco yo. ~as si no -

tienen don de continencia, cásense. Pues más vale casarse, 

que abrasarse. Pero a las personas casadas, mando no yo, -

sino el Sehor, que la mujer no se separe del marido: y si

se separa por justa causa, no pase a otras nupcias, o bien 

reconcíliese con su marido. Ni tampoco el marido repudie a 

su mujer." (1Co. 7, 1-11), 

Estos principios del cristianismo influyeron en la r~ 

gulación de las normas matrimoniales de la sociedad roma--
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na, pero la práctica del divorcio, era, sin embargo, fre-

cuente y de fácil obtenci6n. El matrimonio fué regulado el 
vilmente durante un largo periodo, al respecto Pleniol se

ñala: "Los actos legislativos del poder secular sobre el -

matrimonio se prolongan hasta el año 900: el Último docu-

mento de este género que se cita es el edicto de Piste de-

864 (Launoy, Regia in matrimonium, potestas, 1674,347-----

348).• (58) 

Pero debido a que las normas que regulaban el matrim2 

nio se inspiraban en la ética cristina, el poder de la I-

glesia se axtendi6, consolidándose en el medievo, a partir 

del siglo X, siendo ésta, la única en legislar y juzgar s2 

bre cuestiones matrimoniales. 

La Reforma Protestante, llevada a cabo por Martín Lu

tero (Alemania), Lefevre de Etaples (Francia), Juan Calvi

no (Austriaj y fnrique VIII (Inglaterra), hacen tambalear -

el poderlo eclesiástico, sin conseguirlo del todo, pués la 

Iglesia logra retenerlo, y es as! como al celebrarse el 

(58) Planiol, Mercal. Tomo ~.1. Ópi Cit. Pág. 374. 



96 

Concilio de Trente (1545-1563), formula sus postulados, C.Q. 

locándolos frente a las doctrinas confusas, teniendo a su

favor la antigüedad, exponiendo con detalle sus principios 

fundamentales que perduran hasta el presente, En dicho Co~ 

cilio se confirma el carácter sacramental del matrirnonio,

señalando en el Código de Derecho Canónico de 1917, en el

canon 1012: "Cristo nuestro señor elevó a la dignidad de -

sacramento el mismo contrato matrimonial entre bautizados. 

Por consiguiente antrd u~utizaaos no puede haber contrato

matrimonial válido que por el mismo hecho no sea sacramen

to." El canon siguiente (1013), establece los fines del m~ 

trimonio: "La procreación y la educación de la prole es el 

fin primario del matrimonio. La ayuda mutua y el remedio a 

la concupiscencia es su fin secundario.• (59) 

~ás a pesar de éllo, con la Reforma Protestante, el -

matrimonio empieza a perder su carácter sacramental y la -

indisolubilidad del vínculo, p~ro no fué, ~in~ ho&Ld l~ R~ 

volución Francesa, iniciada con la Toma da la Bastilla, el 

14 de Octubre de 1789, y cuyos fines eran la igualdad y la 

(59) Apud. ~entero Duhalt, Sara, Op. Cit. Pág. 115. 
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libertad tanto polltica como social, que el Estado se sep~ 

ra de la Iglesia, ignorando el derecho can6nico, y, dada -

la libertad religiosa, se laicaliza el matrimonio, al est~ 

blecer en su Constituci6n de 1791 en el Titulo II, Articu

lo 7: "La ley sólo considera el matrimonio como un contra

to civil." Aplic&ndose este principio, an la ley del-20 6-

25 de Septiembre de 1792. (60) 

La influencia de éste acontecimiento, cambia radical

mente la mentalidad, y en diversos paises se separan el E~ 

tado Civil del Eclesiástico, trayendo como consecuencia, -

la secularización del matrimonio, surgiendo sistema& jurí

dicos que le dan plena y única v:Jlidcz al matrimonio religiE_ 

so, como Italia; para otros fué más importante el matrimo

nio religioso y secundarlo el civil, como en Inglaterra, -

Países Escandinavos, Grecia, antiguamente en Rusia, etcét~ 

ra; otras leyes les reconocen a ambos validez indistinta-

mente. como Francia, Holanda, Suiza, Alemanio, Argentina,--

Brasll, Bolivia, Chile, Colombia, Paraguay, Perú, etcéte-

ra; en otros sólo se le considera plena validez y eficacia 

al matrimonio civil, como en Checoslovaquia, Rumaní&, Esp~ 

(60) Planiol, ~arce!. Tomo I,1. Op. Cit. P&g. 429. 
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ña, México, Portugal, etcétera. 

Esta influencia se hace sentir en México, en las Le-

yes de Reforma, promulgadas por el Presidente Benito Jué-

rez, en Julio de 1859, precisamente en las Leyes del Matrl 

monio Civil y del Registro Civil, asl como en el Código Cl 

vil de 1870, en las cuales se desconoce el carácter sacra

mental del matrimonio, considerándolo sólamente como un -

contrato civil indisoluble, cuya disolución sólo era pos1-

bl~ por la muerte de uno de los cónyuges, pasando a ser su 

regulación, exclusiva del Estado. 

La Constitución Mexicana de 1917, en su articulo 130-

párrafo tercero, establece: "El matrimonio es un contrato

civil. Este y los demás actos del estado civil de las per

sonas son de la exclusiva competencia de los funcionarios

y autoridades del orden civil, en los términos prevenidos

por las leyes tendrá la fuerza y vallddZ qua l~~ rnisme5-

les atribuyen.• (61) Dicho precepto confirma el laicismo -

en México. hecho que da la pauta para introducir posterio~ 

(61) Apud. Montero Duhalt, Sera. Op. Cit. Pág. 115. 



99 

mente la figura del divor6io en la Legislación ~exicana, 

2.- COOIGO CIVIL DE 1870. 

Este Código permiti6 la separaci6n de cuerpos, sus--

pendiendo s6lo algunas de las obligaciones matrimoniales -

en cuento a los bienes y habitación de los consortes, de-

jando subsistente el vínculo conyugal, puesto que parte -

del principio de indisolubilidad del matrimonio, se~alando 

siete causales, a saber: 

I.- El adulterio de uno de los cónyuges. 

II.- La propuesta del marido para prostituir a su mu

jer, no sólo cuando el marido la haya hecho directamente,

stno cu~nd= sv µ1u~be que ha recibido dinero o cualquier -

remuneración can el objeto expresa de permitir que otra -

tenga relaciones ilícitas con su mujer. 

III.- La incitación a la violencia hecha por un c6ny!!_ 

ge al otra para cometer algún delito aunque no~ sea de in-

continencia carnal. 

IV.- El conato del marido o 



gal, 

VII.- La acusación 

(Arts. 239 y 240 del e.e. 

1aa 

La separación de cuerpos no era posible ~uando los m~ 

trimonios ten!an veinte años o más de constituidos. Además 

de que el requisito para que prosperara esta acción, era -

que hubieran transcurrido dos años de separados los cónyu

ges. 

También establecía las obligaciones de mutua fideli-

ded y socorro, otorgándole al marido, potestad marital pl~ 

na sobre la mujer, así como en exclusiva la patria potes-

tad, y, oor lo tanto, el deber de protección y de dar ali

mentos, tanto a la esposa como a los hijos, asimismo, p~r

mitló las capitula~iones matrimoniales, estableciendo con

secuentemente, el Régimen de Gananciales. Por Última, cla-



101 

sific6 a los hijos en legitimas y fuera del matrimonio, -

suboividiendo a éstos en adulterinos e incestuosos, insti-

tuyendo derechos hereditarios según su categoría, implan--

tanda además, herederos necesarios y forzosos~ ·m0dian:te .... 

las legitimas porciones hereditarias en diferentes-cüan---

tlas y combinaciones. (62) 

Cabe mencionar en cuanto al procedimiento de--sepa-rli.:C~

ci6n, el Juez citaba a los c6nyuges a dos juntas de evene~ 

cia, dejando pasar entre una y otra, tres meses, dejan.do-~ 

pasar otros tres meses posteriores a la celebración de la-

segunda junta, si transcurrido ese tiempo, insistían en s~ 

pararse, el Juez decretaba la separación. Dichas audien---

cias eran secretas e intervenía el Plinisterio Público. Ad~ 

más, al admitirse la demanda se depositaba a la mujer en--

casa de persona decente, como medida provisional. (63) 

(62) Cfr. Sánchez Pledal, Ramón. Los Grandes Cambios en el
Derecho de Familia de Pléxico. Editorial Porrúa, S•A.
Primera Edici6n. ~éxico, 1979. Pág. 11. 

( 63 i Plante ro Ouhalt, Sara. Op. Cit. Pág. 211 • 
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Se trataba de resguarda~: e1-·matrima~ia, can·. las_ abst!-
.-- . 

culos que imponía la ley, ai ~~tahl.ii~er,;~~rí~da:s taD far-

gas, esperando que ia~ ~6h;u·~~-~ -~~; i:lé~isúera'n ~',; la sepa-
;':.-;.-· ', L-;;;_1>/ ·.·.·•;-;,··~;;-e<-; o_ -;.-e:-:¡;- ;·:¡y:_:-. . \;};..::- , 

_::'.:.-::: ,_:~_~;:_:_~~-~;{:~i···: ,-;~~~-~" i?iY\ ~~~:~L>· ~+ :_:~::~.-
-,-::.,;:' ~ - ,~·-;;:;; - -~~-j:::~''> - .. -· ·-

'" '.'C:¡~\~; ,,.,_ <·-,,,;_ '·,: ... _: ___ •_•-_t·· '~/>~·-··;->: .. 
raci6n. 

'-'-:'.·/'] ':~---~!;;~:, ~~<~->:'. ; -, ,': ,:i-:'~·~;' V 

E_s' ash como ~Í. É'~tado;'empl~~~/a '.fe~~laf+ia·¿'\:~~'i.tfo:.:. 
nes matrin11;nhles-;;y' it:i~~~~iz~r ;dr~~iÚ~.·t '~t i 

','. 

/'" 

Civil para el. Distrito~ Federal y Territa---

rias de. la Baja _California de-1 B7D, fué nuesfro primer Có

digo, y su vigencia duró catorce a~as. 

3,- CDDIGD CIVIL DE 1BB4. 

Este Código para el Distrito federal; y 'rerritor.ias-de 

la Baja California y Tepic, eritr6 en ~ig'~r en 1~B4:•y ~l -

igual que el de 1 B?D, partía .del ~~i~~lpia 'd~ l.ri'clis~lubi-
-lidad del matrimonia, que era ya ~~~:~~-e~~pt~~cCl~sti~_liCi~--~-
na1, par así estab1ecer1a en las Adi~í.~~~s: ~ la ca115t.ü~--
ción federal, promulgadas el 14 ífii oiCi~~tife -de;,!!;~:. ~~ - ; 

la fracci6n IX del Artículo 23, permiÜeryda, s61ci: la'. ~epar_!!. 

ción de cuerpos. 

San pacas ;as reformas al C6diga Civil, ya que es ca-
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si una copia del anterior; una de las reformas, es la su~-

presi6n de la herencia forzosa y el régimen de las_hgíti

mas en perjuicio principalmente de los hijos_,, implan.tand_o-. 

la libre testamentificaci6n, 

Se dice Que la razón de esta reforma, fué-PBra 'favor~-

cer a un alto funcionario, ya que al presentarse el proye~ 

to de Reformas, el texto del Código conservaba el sistema-

de herencia forzosa, pero al ser sometido por el ~inistro-

de Justicia, Lic. Joaquín Baranda a un acuerdo especi& con 

el Presidente de la República, en ese entonces General Ma-

nuel González, se aceptó el principio de libre testamenti-

ficaci6n en el proyecto definitivo que se presentó como --

iniciativa del Ejecutivo; fundándose también esta versión, 

en el juicio de separación, promovido en 1885, por Doña 

Laura Mantecón de González en contra del General Manuel 

González, y separada ya de éste, desde su período presiden 

cial, mismo que quería hacer partícipes de su fortuna a v~ 

rios hijos habidos fuera de su matrimonio. (64) 

(64) Sánchez l'lecllll; '.Ram6ri •• ~rimara Edlci6n 1979. Dp. Cit.
Pág. 13; ..... 



104 

Existe también muy poca diferencia en relaci6n a la -

separaci6n de cuerpos, es decir, el C6digo de 1870 establ~ 

c!a mayores requisitos, audiencias y plazos para decretar

ésta, mismos que reduce el Código de 1884, adicionando ad~ 

más, algunas otras causas de separación, 

consecución de la separación. 

facilitando la-

En el articulo 227, se establecíai seis caus"s .,.;s, e

saber: 

I.- El que la mujer diera a luz un hijo concebido an

tes del matrimonio y fuera declarado ilegitimo. 

II.- La negativa a ministrar alimentos. 

III.- Los vicios incorregibles del juego o la embria-

guez. 

IV.- Las enfermedades hereifitarias anteriores al ma-

trimonio y no confesadas·al tó~yüge; 

v.- La infracción.a l~s capitulaciones matrimoniales. 

VI.- El mutuo consentimiento. 
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Como se puede observar, esta legislación concedía más 

facilidades para la obtención de la separación de cuerpos. 

4.- DECRETOS SOBRE EL DIVORCIO VINCULAR, EXPEDIDOS POR VE

NUSTIANO CARRANZA. 

La expedición desde Veracruz de los Decretos s·obre el 

Divorcio Vincular del 29 de Diciembre de 1914 y del 29 de-

Enero de 1915, por el Jefe Constitucionalista, Venustiano-

Carranza, se dice que fueron para complacer a dos de sus -

"inistros, el lng. Félix F. Palavicini y el Lic. Luis Ca--

brera, que planeaban divorciarse. Es así como se introduce 

el divorcio vincular en ~éxico, suprimiendo el principio -

de indisolubilidad del matrimonio, promulgado por su autor 

el Presidente Benito Juárez, en las Leyes de Reforma. (65) 

A).- Decreto del 29 de Diciembre de 1914. Este decre-

Periódico Oficial de la Federación«, el 2 de Enero de ----

1915. (66) 

(65) 

(66) 

Sánchei ~edal, Ramón. Primera Edi¿ión 1979. Op. Cit.
Pág •. 1B .• 
Sánchez Medal, Ramón. ~l Divorcio bp6iori~l"~ Ed. Po•-~ 
rrúa, S.A. Ira; .Edición. México, .19_74·. Pag •. 19 
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En su extensa exposici6n de motivos', ex;presebe, ;les ~!!. _. 

zones por las cuales se incluía en la_, le_y, _el di~or~io vi!!_ 

cular. Arguyendo , que ya que el mat_rimonió tiene por obj,!!. 

to esencial le procreaci6n de la especie, l~ ~ducaci6n de-

los hijos, y la ayuda mutua, entre otros, la ley debe jus

tamente atender a remediarlos cuando éstos se han desvia--

do, relevando a los cónyuges de la obligación de permane--

cer unidos en un estado irregular cuntrario 3 la natural?-

za y a tales fines, y la simple separación de cuerpos, no

resuelve esta situación, porque además, fomenta aún más --

las discordias familiares, extendiendo la desmoralización-

en la sociedad, creando una situación anómala de duración-

indefinida, siendo el divorcio vincular el Ónice medio de-

resolver estas situaciones. 

Además señalaba, que siendo el matrimonio un contrato 

civil, íuLíl1~do pe~ lo cs~o"t~n~a y libre voluntad de los -

contrayentes, era absurda que subsistiese cuando ésta fal-

tase, o cuando existiesen causas que hiciesen imposible r~ 

mediar sus desavenencias. 

Tamni~n argumentaba, que el divorcio que dis~elve el-

vinculo, es un poderoso factor de moralidad, evita la mul-

tiplicidad de los concubinatos¡ da mayor estabilidad a los 
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afectas y.relaciones ·conyugales; asegura la felicidad de -

mayar .núm~ra de ·familias, y na tiene el inconveniente gra-

ID,! 

cuestión, constaba de das art1cu.1 0s; y -

un -~r~nsit~rio, en los cuales se establecía la refOrma a -

la· Fracción IX del Articula 23 de la Ley del 14 de Oiciem-

bre de 1874, Reglamentarla de las Adiciones y Reformas de

la Constitución Federal, decretada el 25 de Diciembre de -

1873, señalando como causas de disolución del vínculo ma--

trlmonial, las siguientes: 

I.- El mutuo consentimiento de los cónyuges, cuando -

el matrimonio tuviera más de tres años de celebrado; 

c.\·:;:·· - •'. • 
II • - Par las causas que hicieran imp:osible;,~ i.~d.ebi-

da la realización de los fines del matrlma.ni~.· .. P"'f; razón':;. 

de estas causas, pad!a solicitarse el cllv"rc¡~. e~".iual...:;;::~ 
. "'./ ;"''",';,~.>--:i <~.::·~- ,,, __ 

quier tiempo; y ~ -,:~·:, ~~ }~~: ',~;.~}>'~,-' 
'.- -,e '",' .'::._.::~: ;:; ~--.·:;:0:>; ,/;:;;. 

II!. -Par faltas gra:es rie ~¡'~¡{~Ci.'d~ )'1a{ cbri~uges, 
hicieren irrepar .. -b ... 1e.•.·.·1~. de~~v·e~en~d conyugal; 

,:e,;, 

.que-
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Esta ley habilitaba a los'divorciadris para'poder con

traer una nueva uni6n legí ti mir; 
-· ----,- ····· 

. .. .: .. :.¡< ::'.'; 
Asimismo, autoriz6 a los Gob~~n,.~~:~r~.sd.~~l~~ ,Es,~ados, 

para hacer las modificaciones necesarias; a ¡¡;~ 'r~spicuvas 
~';º7 --· e~ 

Códigos Civiles para la apli~acibn de esta ley ;·~n cuanto-

se estableciera el···orden consti tucion'al de. la República, -

publicándose la misma, por bando y pregonada¡ .. ccimenzilrfa~-

a surtir efectos de inmediato. 

La finalidad de este decreto, fu~ süprimir ~l princi

pio de indisolubilidad del matrimoniri; t~l v~z po'~ élfo rio 

se enumeraron las causales de divorci°.• r_:1a_5:,.ci¿¡,~~~q~Ls"
indica:i se desprenden de la redacción ,:de;.~:~~· ~·rt:i:~ulos. 

<:·7:'-<-- ··:·,;. 
~ ~-:·:::· <~.<. ·'.<''. \:~.--

B) .- Decrete éal 29 dii Eii_°:-~.ºl~!.l~~~j_J!~Lm!'.cii.o de 

este decreto publi~ado en'' 1ÍEl.'constit~·ci.;°naÍista~ el 12 -
de Febrero de 1915, y en r

0

elación c
0

on;~l 
0

d:ec~~to:ant~rior, 
se reformaron varios artículos del C6d.igo .~ivil pa.ra el · __ 

Distrito federal- y· T~rritorios re~pecto al oivorcio, -

mismo _qUe .rué eninendado posterlo.f.mente por errores. de redaf_ 

cl6n sin la formalidad necesaria, mediante publicación a-

claratoria, el 4 .de ~arzo de 1915. (67) 
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Este Decreto establecía, que en virtud de que por De

creto del 29 de Diciembre de 1914, el matrimonio pod!a ser 

disuelto por mutuo consentimiento, o por las causas graves 

determinadas por la ley, habilitando a los c6nyuges a con

traer una nueva unión legitima, era procedente hacer las -

modificaciones al Código Civil consiguientes, para hacer -

efectivas Oicnas reformas, señalando además, que para evi· 

tar la interpretación errónea de los preceptos de la ley -

aún no reformados, bastaba establecer que la palabra divo~ 

cio, debla entenderse en el sentido de que éste, disuelve

el vinculo conyugal, dejando a los consortes en aptitud de 

contraer un nuevo matrimonio. 

La finalidad de este Decreto, como se puede observar, 

fué la de implantar las reformas promulgadas en el Decreto 

de 1914¡ en el Código Civil para el Distrito federal y Te

rritorios, y as! poder hacerlas efectivas, 

S.- LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. 

Esta ley, 

(e7) Sánchez Pl~~a1,'lla~ón~, Ira, Ed .• 1974, Op. Cit. Pág. 26. 
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de Abril de 1917, ·y puestá eri vigor_:desde ese ci!a~ 

_/.·. ,·. 

Las razones esgrimidas para_ ·-la :p·r-oni1Jlgaci6n de· esta -

ley, eran, entre otras, qué ésta se tp~~!a~a~~ que la f.!!. 

mili a se estableciera :sobre -ti'lt'sis: ~t~ f~8io~~l~s y Justas,. 
-'·'·.; 

que elevaran a los consortes ~a_}a:aiJ.'a ;;,isl6n que la soci.!l_ 

dad la naturaleza les ha {;,ffJ~'i{_t~,~i~J~e propagar ,la ~s- -. 

pecie y fundar la familia; v;· iiu~ ·.;:;··ufrÚ1d 'de-1ii-'1e/'d.ir:. 

divorcio y sus consecuencias, ·su-rge_ 'la-·nt:!CeSldad d~ -~d-#P~-~-·-··. 

tar a este nuevo estado de cosas; los_ derechos, y_ otiligaci.!!.

nes entre los consortes, así como las· r·ela_cfone·s- co,ncer• ..... --, 
-- - _, 

nientes a la paternidad y f iliaci6n, rei:onocimiénto~de hi-

jos, patria potestad, emancipaci6n y, tutel~:t·~:~to-;b~r ca.!!. 

sa de minoridad, como por otras ci~c-unstan~:r~~s. ú~~;,-,.-1~--
-~ ~·~;(.' -.;·.~---:~:_-o:'.·:: 

ción de Motivos co la L.R.F. if;L ~cik {_-_- .j;~ ·;~· ~> 
~,~ /:-: :<-~~'.:: -~f' 

C:sta ley, separaoa d~l C6di~o Ci\/:Ú/ af o~i'e_c~\> ;¡~: F.!!. 
. ·,-¡"\ . ,·~- ~ -

mili e, Oánrjo le con- eilo:~,~--~-t-~~-~:~·f~i~·.:'J'd-~~~~5-¡~-~~-é~-d~fi;,itiva-

en -materia. de~T~i>rcif'.~f~i,~~~1e~~t~~~'.?i~fif,~tti~hi~= 
suelve el vínculo':_~a't'riñi~ni"aí y}d'~]a,'a' fo;1é'6.iy~ges' en ap-

- ·- ~;<,::::_ ,-",-,-..:,_-~ -::,. ~>'.o:~:c-_-:>~· ,<.;..~_:,-. 

ti tud oe éoncraer'oli:o·; (ú't7 .· 7~5: de 'la;}. il;;; ¡;: 

Asimism~~ rf6ro:~uce~Ta/~~f~r~:s promulgaoas en el -

Decreto de 19is, ~or co~sigu{e;(~, ~s semejante al Código 
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de 1884, que mediante,est_as r~formas fué; modÚicadcif as1 -

que las· ca·~~al··~·~ ·:~,~;· s·~:pa,,~~~·~¡6~~-··d·~::/cJ~~r:p_ci;s~-·=:~J;:n.~··:~:··;:·s·~i· cau-_

sas de diJ~rc1,; ili,~cul~r e,n ~s;ta nueJa Í~y,' ~ ~~bar/· 
·'•• -~~:~~/ :-:::::~/~.-

¡. - Er ·~-~ui t~~io· de uno de los -, .. , 

II~- El hecho de que la mujer dé a·Juz; un· hijo _con-

cebi.do '~nte~ doil matrimonio y que juclichlme_nte_ fú-ese de-

. cia-rado-_ilegí timo¡ 

III." La perversión moral, demostrada por los actos-

del marido para prostituir a su mujer, no sólo cuando lo -

haya hecho directamente, sino cuando haya recibido remune-

ración con este oojeto; la incitación o la violencia oe 

uno de los cónyuges al otro para cometer delito, aunque no 

sea de incontinencia carnal; el conato o la tolerancia pa-

ra corromper a los hijos; o algún otro hecho inmoral; 

IV.- La incapacidad para llenar _los fines del _matdmf!. 

nio, o __ sufr_!r~~VÚi!;_• ,tubercu111s_1 s._ enajer1,,_s:.1ó_~~~i~~aj_~~~cc 
curable, o '_cualquier otra enfermedad crónica' incur.able;_:· __ -

que ·sea, ~~~m&s contagiosa o hereditari~¡-

v.- El abandono injustificado, por m_ás de seis .meses-
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consecutivos; 

VI.- La ausencia del marido por más de un ano, con --

abandono de les obligeclones matrimoniales; 

VII.- L~ seuicia, amenazas, injurias giaves ~ mal~s -

tratamientos que hagan imposible la vida: e~~}~~~nF? 

VIII.~ La.acu•aci6n celumni6sa de ü~ c6nyuge~l ~tro, 
... ,,,. ',· ·;·, .. ·· .. 

por delito que merezca pene mayoi de~doi a~os;· 

IX.- Cometer delito un c6nyuge que amerite pena de -

prisión o destierro por más de dos anos; 

X.- La embriaguez incorregibl~; 

XI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los bie-

nes del otro, un acto que seria punible en cualquiera otra 

circunstancia o tratándose da persona distinta, si,empr_e 

que tal acto tenga senalado en la ley una pena mayor de un 

aí1o; y, 

XII,- El mutuo consentimiento. 
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Esta ley, no suprime la separaci6n de cuerpos, siendo 

opcional al divorcio vincular en los casos de las enferme

dades enumeradas en la fracci6n IV del articulo 76, suspe.!!. 

diendo algunas de las obligaciones matrimoniales, y queda.!!. 

do el vinculo conyugal, subsistente, (Art. 87 de la L.R.-

F.) • 

Asimismo, establecía esta ley, la capacidad que reco

braban los c6nyuges para contraer nuevas nupcias, salvo lo 

dispuesto por el articulo 140 y cuando el divorcio se haya 

decretado por causa de adulterio, pués en este caso, el -

cónyuge no podía contraer matrimonio, sino después de dos

años de pronunciada la sentencia de divorcio. (Art. 102 de 

la L.R.F.). 

A su vez, disponía el articulo 140, que la mujer no-

podía contraer matrimonio, sino hasta pasados' trescientos

dÍü=:. da l<l di~olu::il::n del p:i:nc:-o. En lc:l.,:c:J::c:: de nulid:s·d 

o de divorcio, puede contarsa ese tiempo-desde que se int!!_ 

rrumpi6 el acto de cohabitación, 

Además de regular el divorcio en virtud del matrimo-

nio disoluble, esta ley introdu~e la igualdad del hombre-

y la mujer en el matrimonio, la igualdad de los hijos nat~ 
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rales, la adopción y substitución de régimen legal de ga-

nanciales por el de separación de bienes. (68) 

A causa de la promulgación de esta ley, se suscita---

ron contradictorias opiniones en virtud de su carácter re· 

volucionario, algunos la consideraron como desintegradora-

del núcleo familiar, sin embargo, existieron autores como-

Ricardo Cauto que elogiaron el que se hubiera acogido el -

divorcio vincular, ya que lo consideró coma único remedio-

radical al matrimonio desavenido. (69) 

Sea como fuere, la Ley Sobre Relaciones Familiares, -

fué de gran relevancia, pués democratizó a la familia, CD!!. 

cediéndole a los consortes igualdad de derechos, adelántá~ 

dose a su tiempo, e inclusive, lo que ella regulaba, post~ 

riormente fué causa de debate en la Declaración Universal-

de Derechos Humanos. 

(68) Sánchez ~edal, Ramón. Primera Edición, .1979. Op. Cit. 
Pág. 24. 

(69) Idem. Pág. 29, 
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6.- COOIGO CIVIL DEL 30 DE AGOSTO DE 1928. 

Este C6digo es el actualmente vigente, fué publicado

en el "Diario Oficial" del 26 de ~arzo de 1932, y, puesto

en vigor el primero de Octubre de 1932, durante el periodo 

presidencial del Licenciado Plutarco Ellas Calles. (ste, -

reproduce los lineamientos substanciales de le Ley Sribre -

Relaciones Familiares, presentando las siguientes varian--

tes: 

a).- Suprime la reglamentación del procedimiento del

divorcio voluntario, dejándolo al Código de Procedimientos 

Civiles, cambiando lo referente a las juntas de avenencia, 

en el sentido de que ya no serian tres juntas, ni los in--

tervalos de un mes entre cada una de ellas, sino sólo dos-

y un plazo de ocho a quince días entre una y otra. 

b).- Introduce el Divorcio Administrativo. 

c).- Teóricamente obliga a los contrayentes a que --

en el acto de celebraci6n del matrimonio, elijan .la sacie-
, ·- '. -. ; . ~ 

dad conyugal o la separaci~n de bien~~; 

d).- Otorga a los hij~s nat~~~les ei derech~ a apell! 
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do, a alimentos y a heredar en relación con el progenitor

que ~os haya reconocido; 

e). ~···-E~tabllice en favor de la concubina 

ditario ~n ~~ sucesión intestada¡ y, 

A partir de la vigencia de este Código, se reglamen·-

ta;·no sólo la separación de cuerpos, sino también el di--

vorcio vincular en sus tres modalidades: El Divorcio Nece-

sario o Contencioso, el Divorcio Voluntario en Vía Judi-·· 

cial, y la forma expedita, el Divorcio en la Vla ~dminis-~ 

trativa, mismos que ya han sido estudiados en el ca~itulo-

anterior. 

Han sido varias las reformas al C6dlgo Clvll~vlgente, 

entre otras, cabe mencionar las que sufrLó --e-n 1!1is:-; "A11Ci-:O~ 

Internacional de la l'lujer", con motivo de ést~ y d_e los mE 

(70) Sánchez Meda!, Ramón. Primera Edici~n, 1979. Op. Cit. 
Pág. 36. 
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vimientos feAlinistas; en relación a la discr iminaciéin que

ésta sufrla. 

al.- Proclamó la libertad de los· có~yu_ges para_, que_ de 

común acuerdo lleven su matrimonio¡ 

b}.- Se equiparó la capacidad júriÍlica-de la 

con la del ho11bre, otorgándola a ást:i, igualda-d de_ dere---.

chos. En consecuencia, por lo que toca a alimentos, el su

fragio de gastos, educaci6n de los hijos, etc&tera, ser~ ~ 

a cargo de ambos y de manera proporcional de acuerdo a ·sus 

posibilidades, y estando cualesquiera de ellos imposibili

tado para hacerlo, el otro, apto, tendrá le obligación de

proporcionarlos; 

c).- Otorgó igual autoridad y consideraciones en el -

nogdc, 1 d~ co~~n ~cuP.rdo los cónyuges manejarán el hogar, 

la formación y educación de los hijos, y la administra---

ción de sus bienes; 

d).- Se le ctcrgó a la mujer el derecho a trabajar en 

la industria, comercio o profesión que deseara, sin necesl 

dad de autorización. (O cualquier otro trabajo que n~ ·ru~

ra contra la moral y las buenas costumbres.); 
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e),- Se estableci6 la_ necesidad _de autorizaci6n, en-

tre ambos, para poder contratar entre ellos y para poder-

ser fiador de su marido, la m~jer: Aclarándose que ésta 

autorización se solicita ·¡¡rite el Órgano Jurisdiccional; 

f),- Se estableció e(púncipio que sei'lala la facul-

tad discrecional del -Juzg-ador, par· lo que se_,refiere _a la
- - - ·~'::_-· ·.,_-_::.-

patria potestad, en refai::i6n a las c-o~troversi-as famili~--

res; 

g).- Se estableció además, la obligación de los con-

sortes a pactar sobre el régimen patrimonial de su matrim~ 

nio, ya fuere el de sociedad conyugal o el de separación--

de bienes; y 

h).- Asimismo, se le reconocieron efectos jurídicos -

al concubinato. 

La igualdad de la mujer ant·a el hombre~ ya habfa-"51-do'' 

planteada en la Ley Sobre Relaciones Familiares, sin e.;,ba.r. 

go, las reformas mencionadas al Código Civil vigente, ---

fueron relevantes puesto que intervienen en la estructura 

familiar en forma definitiva, y, por ende, en la transfo.r. 

mación de los roles que desempeñan en la sociedad, el ma--
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trimonio y e~ trabajo, entre otros, el hombre y la mujer, 



Capitulo IV. 

CONSECUENCIAS OEL DIVORCIO EN EL 

AMBITD PSICDSOCIAL. 

1.- TAANSFORMACION-OEL -GRUPO FAMILIAR. 

Es_ importante_ hablar de la -t::ansfomac16n del grupo • 

famlliar,_ ya que el. divor_cio -es _una_ con~ecuencia de la-- in

-teracci6n- de las relaciones humanas,:-puesto que es concoml 

tante al matrimonio~ siendo ~ste 6ltimo, la forma legal P& 

ra fundar la familia Y- el: dlvo-rcio, la forma permitida pa-

ra su ~xtinci6n. 

El hombre en -esencia:=está -llamado a vivir una existe!!_ 

cia compartida, por rCl'qJ~::~-~~d~-tie~pos remotos, se ha r~ 
lacionado v unido a :otro-sf:-_s_eres humanos -de las más "diver-· 

sas- formas; pifr- t'al :~a~ti;;--;;~:ge~=1a f-amilia. -

,,·. ,,_ .: 

Lá familia 'si~~:p:~:~· :~:~~'.~{do~;~ aUnoue .antiguamente de -

forma primitiva,-~ª ,"~lufa d~la sociedad, Es una unidad-

de relaciones humanas- que:depende de miles de influencias

externas e inter~~s ~ QU~ se relaciona pricticamente con--
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con todos los problemas y" dimensiones de )a vida hlJDana. (71) 

La familia ha sufrido una constante .. tr~nsformacióri a-. . 
través del tiempo, y es el resultado de·.- u~ ind~santé p~oc!!_ 

-:-:-----.··- .-. -· 

so de evolución. llo hay nada fijo ni inmutable.-·.en la fami-

lia, excepto que se encuentra en todos-l~s~~'per-{odo:s~-histó-_ 
ricos. (72) 

Al respecto, Engels en su libro "El Origen de la Faml 

lia, la Propiedad Privada y el Estado", nos dice que hasta 

1860, no se podla hablar de una historia de la familia, ya 

Que la esencia histórica de la familia, se encontraba bajo 

la influencia de los libros de "~oisés" en donde predomin~ 

ba una forma patriarcal de la familia, por lo que se consl 

deraba no sólo como la más común, sino también como la más 

antigua, de esta manera no se reconoció evolución históri

ca alguna, admitiéndose únicamente que en los tiempos pri-

(71) Leílero, Otero Luis. "Investigación de la familia en -
M~xicc". Instituto Mexicano de Estudios Sociales, A.
c. ;~éxico, 1571, Pág. 11, 

(72) Ackerman, Ward Nathan. "Diagnóstico y Tratamiento ce
las Relaciones familiares". Psicodinamismos de la Vi
da ramiliar. ldiciones HOr~é, S.A.¿, ¿ditorial Pai--
dÓs. auenos Aires. Sexta Edición, 1978. Pág. 35. 



122 

mitivos pudo haber existido un perlado de comercio sexual, 

sin reglas. Y se afirma que no habla duda que se éonocla -

muy bien la poligamia del Oriente y la poliandiia'del Tí--

bet, pero que se negaba totalmente. (Ú) :--:-,-·-----

·,---~ , 

--.. -i,~-~ .. _-~;-__ ·;:_·~~;:._.f- "-/=.-;::'.:~· 

No obstante, para llegar a consti~-~rr: li:'fa~iÚa ac:

tual, se pas6 por una serie de etapas. y c~mbi.os q~e· ~organ 

clasifica de la siguiente manera:. 

A).- Familia consanguínea. 

En la primera etapa se encuentra a la familia co~san

gulnea, formada en grupos conyugales por generaciones, _l!s_-. 
decir, marido y mujer, los abuelos, los hijos .e hij~s d·~· -

éstos, los nietos y nietas de ellos, y el cuarto :_'-circi'u¡•o·:· -
.:" " 

lo forman los bisnietos de los primeros. Las_ rel·~·ci'cines•'·si 

xuales eran entre los sujetos pertenecientes a üna-~tsm~ -

generaci6n. 

(73) Engels, Federico. "El Origen de la ramilla, la Propi~ 
dad Privada y el Estado•. Editores Mexicanos Unidos.
Sexta Edición. ~éxico, 1983. Pág. 9. 
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B). - Famili-a punalúa. 

En esta etapa -~e tiene a la familia punalúa, empezán

dose a prohibir _en Tste segundo período, primeramente en -

casos ai~l~dos, el-~atrimonio entre hermanos y hermanas -

üteririos~ yipoco,• ~oca se prohibe el matrimonio entre pa-
' -- ,., , _,. -

r ierlte-s :··A~'!.~.!n9~If!e-~s. 

Este ·pr~greso constituye, según Margan, "un pasmoso -

e.ieóí-p_lo d-e la influencia del principio de la selecci6n. • 

En estas formas de familia por grupos, es imposible -

saber con certeza quien es el padre de la criatura, pero--

si se sabe quien es la ~adre. Así que la descendencia no -

puede demostrarse, sino por linea materna, es una de las--

razones por las que en estas etapas, el poder de la mujer-

es predo~inante. 

C),- Familia sindiásmica, 

En la tercera etapa se observa a la familia sindiás--

mica, en la que empieza a aplicarse el principio de selec

ci6n de pareja, Un sólo hombre y una sóla mujer, pero no -

suprime la poligamia ni la infidelidad del hombre, consi-
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derada ésta, como su exclusivo derecho, ya que a la mujer

se le exige la más estricta fidelidad mientras dura la vi

da en común, y su lnf idelidad se castigaba cruelmente. 

Esta forma de familia no suprime el hogar comunista

que se presenta en la época anterior, donde predominaba el 

poder de la mujer, ni tampoco el reconocimiento exclusivo

de una madre propia, pero ya se da la relaci6n de pareja -

ccn· exclusividad de la mujer, por parte del hombre, lo que 

hace posible conocer con certidumbre al vc:dadero padre. 

1'1or9an señala, que si ya no. estaban en juego nuevas • 

fuerzas impulsivas del orden social, no había raz6n para • 

que de la familia sindiásmica naciera otra nueva forma de

familia. 

A medida que evoluciona la economía social, por una -

parte daba al hombre una posición más important~ Que a la· 

mujer en la familia. y por utr=; h~cla nacer la idea en ~l 

de valerse de esta ventaja para derrioar en provecho_ de 

los hijos, el orden de suceder. Asl quedaron abolidos la -

filiaci6n femenina y el derecho hereditario matern~i sus-

tituylndolos por la filiacibn masculina y el derecho here

ditario paterno. 
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Esta forma de familia señala el tránsido del matrimo-

nio sindiásmico a la monogamia. En esta etapa se asegura -

la fidelidad de la mujer, y, por consiguiente, la paterni-

dad de los hijos, concediendo al hombre, sin reservas, po-

der!o. 

D).- familia monogámica. 

En la Últim~ ete~~ sa llene a la familia monogámica,-

fundada en el poder del hombre y en la paternidad cierta,-

pués en virtud de ésta, los nijos tienen derecho directo a 

heredar la fortuna paterna. Se diferencia del matrimonio -

sindiásmico, por la solidez del vínculo conyugal, cuya di-

solución, ya no es facultativa, como en las etapas anteri2 

res. (74) 

La monogamia no suprime del todo a la poligamia, ---

pués sigue existiendo en su formR poli;ñnica, prinCipalme~ 

(74) Apud. Engels, Federico. Op. Cit. Pág. 40 y sigs. (la
clasificaci6n de los grupos familiares está basada en 
la investigación de Morgan, Lewis Henry (1677) que p~ 
blic6 en su obra titulada "Ancient Society•. 
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te en les clases poderosas y algunas leyes religiosas le -

permiten, como el Corán del pueblo mahometano, o los morm~ 

nes, Esto se debe en gran parte a le tolerancia de la so-

ciedad de la promiscuidad sexual del hombre y al predomi-

nio masculino, no obstante, la tendencia a la monogamia, -

es el resultado de la evolución social, psíquica y cultu-

ral del individuo, por tal motivo en los pueblos civiliza

dos, la búsqueda de amoríos y la infidelidad del hombre y

la mujer, casados o solteros, son producto de la inestabi

lidad o desequilibrio emocional, que impide al individuo -

la creación de lazos afectivos verdaderos con su pareja, -

es la razón por la que a la monogamia, se le considera co

mo la manifestación de madurez del individuo y por ende de 

la sociedad, 

Este fenó~eno en México, debido a la conquista, es m~ 

cho más complejo, pués la familia actual mexicana, es el -

tes en cuanto a tradición y costu~bres, tenían objetivos -

diferentes. El origen del mestizo, sus condiciones de vi--· 

da, el sometimiento al conquistador, entre otros, es dete~ 

minanle en la eslruclura y organización de la sociedad me

xicana. 
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La familia actual mexicana, es monogámica, ya sea del 

tipo nuclear, formada por padre, madre e hijos¡ o del tipo 

extendido, formada por los familiares del padre y la ma--

dre, (progenitores de ambos, hermanos, y otras familiares

cercanos). 

"La familia extendida es extraordinariamente importa!!. 

te dentro de la socied~d ~ pe:o~ de qu~ también puede ser

fuente de conflictos en relación con la familia nuclear. -

Sin embargo, son más los beneficios que proporciona, por -

que es determinante en el apoyo que pueda prestar a aqué--

lla en momentos de crisis Que convulsionan su estructura." 

(75) Como puede ser en casos de muerte, abandona, separa--

ción o divorcio. 

La familia representa en todas las sociedades del mu!!. 

do, un elemento esencial de la estructura soci~l, c~n=ida-

rada como la unidad normal en que se reunen y di~tribuyen-

los recursos para el consumo, se organiza la residencia y-

(75) Dolores M. de 5andoval. "El Mexicano: Psicodinámica-
de sus Relaciones Familiares•. Editorial Villicaña,--
5.A. Tercera Edición. ~éxico, 1988. Pág. 43. 
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se realizan las tareas do~ésticas, por consiguiente influ

ye en diversos ámbitos de la sociedad, como son: el traba

jo, la economía, la salud, la cultura y la política. Asi--

mismo, está influenciada por diversos factores, entre otros, 

la crianza de los hijos, la compatibilidad sexual, los mé-

todos anticonceptivos, y aludiendo al tema en estudio, el-

divorcio, mismo que trasciende en el derecho, involucrando 

difer!'ntes aspectos, el personal, fanailiar, educativo,, p-[J~ 

lítico, econ6mico y psicológico. 

Hasta ahora la familia monogámica es la ba;'e''cie'ia~;sJ?. -

ciedad, pero como ya Engels sei'lal6: •si en un po~,~~ll!'~ l~
jano, le fHilia monogáioica no llegase a satTsfa'cer_' las·

exigencias de la sociedad, es imposible predecfr.dle '.q;,é .. n!_ 

turaleza sería la que le sucediese.• (76) 

2.- INFLUENCIA DEL DIVORCIO EN EL PERFIL PSICOLOGICO. 

Debido al incremento en el "indice de divorcios en ·-ca
si todos l~~,~ilses del mundo en donde éste es aceptado, -

(76) Engels,_ Federico; Op. Cit. Pág. 93. 
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se le ha se~alado como causa principal de la desorganiza-

ci6n y desintegración del sistema familiar, y por lo tan-

to, del siste•a social, pero en realidad ésto es una vi--

sión negativa y alarmista, puesto que la desintegración fA 

miliar, también es producto de diversos factores cam----

bias, tanto sociales como económicos, que surgen a partir-

de la industrialización, la libertad, la igualdad de dere

chos; que ha experi~entado nuestra civilización, contribu

yendo todos estos, en la transformación de los papeles del 

hombre y la mujer, y consecuentemente en sus funciones en-

el ~atrimonio y en la vida familiar y social. 

Debido a esta serie de cambios, actualmente •parece--

justo reconocer que las mujeres exigen un conjunto de der~ 

chas •ayor que el que los hombres están dispuestos a conc~ 

der, as! como los hombres están dispuestos a imponer más--

obligaciones que aquellas que las mujeres están dispuestas 

a aceptar.• (77) Tal vez sea este el motivo principal, por 

el que la pareja actual, se enfrenta a conflictos y tensi~ 

nes mayores que hace un siglo, mismos Que se agudizan en -

(77) Anderson, ~ichael. •sociología de la Familia". Colec
ción del Tercer Trimestre Económica. Fondo de Cultura 
Económica. ~éxico, 1971. Pág. 285. 
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la convivencia diaria d~' lo~- esposos,' por -ello' ei :Cliuorcio 
-. '~ '.::.'"·-.. ' ~ . ::: :· 

parece surgir como resul.tado .ne_gativo de darle soluéi6n a-

las tensiones conyugales. 

Estudios realizados a 60 parejas por las doctoras Ju

dith Wallerstein y Joan Kelly en la Unión Americana; (y sl 

guiendo su ejemplo en Canadá y actualmente en ~éxico, po~

iniciatiua de la ~~süci~:ién mevic~na de Psicoterapia Psi-

coanalítica" por uno de sus grupos formado por especialis-

tas en la materia, entre ellos la Dra. Dolores ~. de Sand~ 

val) y después de una profunda investigación y análisis de 

las consecuencias del divorcio, tanto en los hijos coao en 

la pareja, teniendo co~o objetivos primordiales, analizar

todo lo relativo a los sentimientos y evolución psicológi-

ca del niño y el adulto en sus relaciones padres e hijos;-

el impacto en su desarrollo par el cambio en la estructura 

fd™i!i~r: }R~ actitudes durante el momento del fracaso fa-

miliar por la decisión de divorciarse. Todo ésto mediante

un programa de intervención para ofrecer ayuda psicológi--

ca, as{ como recomendaciones sociales y educativas para a-

liuiar el ~ufrimiento aqudo y quizá evitar, o por lo menos 

disminuir lo: resultados negativos de la separación. Han--

revelado, entre otras cosas, que los hijos de parejas se--

paradas y divorciadas, tienden a tratar de conservar sus -
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sus propios matrimonios a pesar del sufrimiento que les --

causa las disfunciones y discrepancias de los mismos, en .. 

un intento por reparar en los hijos, aquéllo que ellos 

mismos sufrieron¡ sin embargo los hijos de parejas que no-

se divorcian pero cuya relación es sadomasoquista, tienden 

a realizar en su propia unión la separación que desearon -

tempranamente en la pareja parental. (76) 

Por otra parte, el divorcio surge de la disensi6n,-·p.!!. 

ro crea un conflicto adicional entre ambos lados de las ll 

neas familiares. Se rompen acuerdos conyugales previos y -

se destruyen relaciones antes armoniosas entre pari~nte~ -

políticos. (79) Los viejos amigos tienden a tomar pa~tido, 

o se sienten inc6snodos ante la presencia de iaS-::,divOr-ci~--

dos, ya sea porque los espanta el divorcio, -o' 'po:-~u~-\~ ---_ 

persona divorciada se convierte en una amenaz·a, ya ,._qu:e ~i!!!. 

les. Pera lo que m5s necesitan son unas cálid~s iel~ciones 

(76) Sandoval, Dolores l'I. de. Op. Cit. Págs. 47 y sigs. 

(79) Apud. Sills, David L. "Enciclopedia Internacional de
las Ciencias Sociales". Volumen 4, Aguilar, S.A. de -
Ediciones. Madrid, 1974. Pág. 279. 
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que mitiguen su aisla'1!iento.)8D) 

' ' ' . -
Pero no s6lo afe~ta ilos:::diversos papeles qUe desempe-

'·- __ < :··.--. __ ;·~:'- ,:;·_.,_;. __ •'-: 
ñan como compañe_ros:~--~-~~~-~~~<Í~:~:-~j~'d~e·, ~:·~:~-Í.g0'Sf_-_·nuera o yerno, 

-~:·-;.:. 

O como ciudadanos ie .un·a·:'soc'fedad, sino. :también. las réia--

dones comerciales y ~Íati~f~l~~.:·:tprl:nci'palmente la exis--

tencia personal del ~~dJ..~i¡j'~a;pú i:~ ~é~di~a .d~ u~a serie 

de cosas intern!'sy ~~terna~, q~e ·r~Quieren de grancapacl 

dad para recuperar el' individUo, lo Que tiene de si mismo. 

Encuestas realizadas a 75 parejas, mismas Que no fue-

ron incluidas en ningún programa ni recibieron ayuaa. reu~ 

lan, segón seRala Sandoval·, que: "El impacto emocional es

mucho más fuerte en el hombre que en la mujer, pu~s en la· 

mayorl.a de los casos el hombre pierde entorno, compañera e 

hijos, a cambio de todas estas pérdidas1 se encl.ientr:a --

frente a una doble obligaci6n, es decir, mantenerse á sí -

mismo y mantener el ho.gaércd~.l ~ual ;,caba ~~s~ia~~is~~" -

(81) 

(8D) Dshiver Fisher, Esther. (t. ing. José Manuel Bala---
guer). "Divorcio La Nueva Libertad". Logos Consorcio
Editorial, S.A. Primera Edición. México, 1976. Pág. -
152; 

(81).sandoval, Dolores M. de. Dp. Cit. Pág. 60. 
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La mujer por su parte, generalmente se queda con su -

mismo entorno, sobre todo con los •objetos amorosos que 

además de satisfacerla y alimentarla, también le ocupan 

tiempo, de tal modo que disminuye aquel que tiene que dedi 

car a sl mis~~ y a los problemas emanados de la p~rdida -

oel compañero." (82) 

El trabajo puede sostener emocionalmente al hombre, -

manteniéndolo apartado de las crisis depresivas, de la so

ledad, ansiedad o desesperaci6n. (83) Además, generalmente 

regresa al hogar paterno, pués necesita la cercanía de !a

pareja más ~rcaica, la madre, o vuelve a contraer matrimo

nio, pués tiene menor capacidad para vivir solo. No asl la 

mujer, ya que muy pocas regresan al hogar paterno, o pocas 

vuelven a contraer matrimonio, pués manifiestan una mayor

capacioad para soportar la separación. Seguramente junto a 

una mayor capacidad para tolerar la separación, se encuen

tra que les es dificil renunciar a la independencia obteni 

da respecto al negar paterno, y por otro lado, can la cus

todia de los hijos, diflcilmente encuentran otra pareja --

(a2) Sandoval, Dolores ~. de, Op. Cit. Pág. 60. 

(ii3) Oshiver Fisher,-Esther. Op. Cit. Pág. _·150. 
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que solvente los gastos y la responsabilidad moral que im

plica una familia ya hecha. (64) 

Indudablemente, "el momento de la separaci6n constit~ 

ye un duro shock para la mayoría de la gente, incluso.para 

quienes deseaban o ansiaban la separación. Aturde,deso---" 

rienta y asusta porque es una dolorosa transición desde ~n 

pasado conocido e e~ futuro desconocido. La persona recléri 

separada, acaba de franquear la frontera del terreño cono-

cido del matrimonio, independientemente de cuán malo haya

sido, a la tierra incógnita de la vida posmatrimonlal." --

(85) 

El divorcio en nuestro ~edio, está considerada toda--

vía como una tragedia que significa la pérdida o el f raca

so , de una posición en el circulo social, debido también-

en gran parte, a nuestra hPrenciü rcllgiosa, a los rígidos 

roles que anteriormente venían desempeñando el hombre y la 

mujer, y a la idea generalizada de que el matrimonio está-

basado en el amor, y si éste acaba, deberá continuar por--

(84) Sandolial; Dolo.res l'I. de, Op. Cit. Pág. 61 y sigs, 

(SS) Hünt, l'lortony"Berenice. "La Experiencia del Oivor--
clo". ·c:dito.riá_l_ Sudamericana, S.A. 1974. Pág. 15, 
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los hijos, ya que la sociedad considera: ~l ~h~g~r•; como • 

"único" lugar idóneo para el desarrollo ~Íiar~~J:· :-~~~ ·~·sto_s,; ... 
,'. ! ~ •. - . .. ,!'... ; 

en sus diferentes aspectos: ·parsonaÍ.d;isocÍ'al:. 'condenando· 

"al repuaio y aislamiento de· ~-J-~-:~ed't~6~~·'·;~»~·~<~·i,~;~ ~:d¿.;_-;:~~ atre

ven a ir contra estas ideas~ 01~-id~·ri·~~~.-:l.:~~'. ;.~·e·r··~ibl.es 'cons_! 

cuencias que produce, tanto para ·1as- h(j~~-·~·· ·comO·::·p-ara- !Cs -
·-· .-- . - ~ - '- .. 

padres, la permanencia de matri~onios d~sdlchados.c'(B¿) 

En efecto, aquellos que decidan continuar unidos, de-

berán pagar el precio por mantener una situaci6n que soci.! 

dad religión exigen para seguirlos aceptando en su seno, 

sin dar nada a cambio, sino el ef Ímero e insuficiente con-

suelo del pseudo deber curaplido. (67) El precio es el su-· 

frimiento que implica, tanto para los cónyuges como para -

sus hijos, carecer de vinculas afectivos y armónicos des-

provistos de una proyección oe sentimientos de amor y com

prensiún hdcia ~:.;::: hijos) prP.riominando los aspectos negatl 

vos, que generarán discusiones, sentimientos de c6lera, s~ 

jeci6n, traición, enga~o. competencia, envidia, y si no se 

le saoe dar solución a estos conflictos, o si son inade---

(66) C:fr, Sandoval, Dolor~~ Pl;dé. Op; C:it .• l'ág. 'ªl. 
(B7i C:fr. 1dem. Pág. 84, 
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cuadas, aumentarán los desacuerdos, los resentimientos y -

la hostilidad, lo que conduce a la familia a la inadapta-

ción y a la enfermedad emocional. (88) 

La enfermedad emocional se debe a la evolución de l~s 

tensiones conyugales a lo largo de un cierto periodo, im--

pregnadas de odio, desconfianza e indiferencia manifiesta-

o disimulada, que conlleva al matrimonio desdicnaoo, a un-

divorcio emocional, que resulta ser más destructivo para -

la pareja y los hijos, que el divorcio legal, ya que el --

primero, genera una situación difusa que por su naturaleza 

no es posible afrontarla directamente, siendo más amenaza~ 

te para la salud fisica y mental. (89) 

En estas farsas familiares no hay generosidad, sino -

sometimiento y aumento de resentimiento. El modelo es ma--

lo, ya que como se~a!a 5andauai, lnflui=6 ~n le 5elección-

de pareja de los hijos y en la aceptación o rechazo de fu!! 

clones parentales, pués la felicidad de los padres, está -

(88) Cfr. Despert. J. Louise. "Hijos del Divorcio". ~dicio 
nes Hormé, S.A.E. Editorial Paidós. Buenos Aires, __ 7_ 
1962. Pág. 270, 

(89) Cfr. 1dem. Pág. 22 y sigs. 
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favorable•ente asociada con las experiencias de noviazgo -

de sus hijos, ya que de acuerdo a ciertos criterios, los -

hijos de matrimonios deshechos se desarrollan igual o mu~

cho mejor que los de matrimonios intactos pero infelices. 

Cuando en los matrimonios desdichados tienen que op--

tar por la alternativa de permanecer unidos sin llegar a -

comprenderse, a la de sufrir la transición dolorosa que s~ 

pone la elección del divorcio, surge una situación palémi-

ca en la que es de su•a importancia, saber escoger el mal-

menor. 

Sin e•bargo, y a pesar de los contratiempos y ries---

gos que conlleva el divorcio, actualmente se ha convertido 

en una parte integral de la instituci6n del matrimonio y -

en un •edio esencial para supervivencia de la misma, en la 

in!.ci<:H' 

una nueva vida en la que se tenga opci6n de luchar para --

restablecer la integridad y desarrollo personal del indivi 

duo, pués como seMala Oshiver, el divorcio es un "proceso-

dinámico que puede precipitar el alejamiento d~ toUd d~p~~ 

dencia infantil, acercándose a la independencia madura, --
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aceptando las e•periencias y responsabiUdades .del presen

te.• (90) 

3.- LA LEY Y EL DIVORCIO, SUGERE~CIAS. 

Los principios morales fundados en la ética religio-

sa, entre otros, influyen en forma determinante-·en las no.r 

mas legales, debido a ésto, en cuestiones de divorcio, la-º 

ley no p~rmanace ncut~:l, ~!00 que tiene una marcada pref~ 

rencia a conservar el matrimonio aunque éste sea desdicha

da; y resistencia por el divorcio, cosa que hace surgi_r, -

como diría Enneccerus, "un contraste entre el sentimiento

juridico y el derecho, perjudicial al pensamiento jurídi-

co.• (91) 

En efecto, en materia de divorcio, se han especifica

do claramente cuales son las causas por las que se puede -

ejercitar la acción de divorcio, sin embargo, todas ellas

son muy difíciles de probar y po~ lo mismo inoperantes, y

en la actualidad hasta retrógradas, par esta razón, cuando 

(90) Oshiver fisher, Esther. Op. Cit. Pág. 214. 

(91) Enneccerus, L. Theodor Kipp. Op. Cit. Pág. 213, 
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se entabla la demanda de divorcio, y se trata de probar la 

culpabilidad de uno de los c6nyuges, se lleva muchos años

dirimir la controversia en la mayoría de los casos, cosa -

que provoca escándalos y daños irreparables, tanto en los

cónyuges como en los hijos, no así cuando se trata de un -

divorcio por mutuo consentimiento, que en cambio salvagua~ 

da la integridad de los miembros del grupo familiar. 

Es de tomarse en consideración, por lo tanto 1 que si

un c6nyuge entabla la demanda de divorcio, sea por la cau

sa que fuere, sólo demuestra que ya no existen lazos de -

afecto, ni respeto hacia su consorte, es pués absurdo pen-

sar, que el demandado, ya sea culpable o declarado inocen-

te, desee regresar o reanudar una vida matrimonial que de-

hecho ya no existe, con quien lo incrimin6¡ y que el actor 

admita a quien lo ofendió o abandonó. 

~Por Qué ~~parar a que el demandado ejercite una ac-

ci6n a la que se hizo acreedor?, si en la sentencia quec_d,!! 

clare la injustificación de la causa, puede el :T.ribunal ·d.!! 

cretar el divorcio, tomando como causa autollláú.c.a, ·ei he-

en~ de que el actor no haya justificado la causa de su ac

ción. (Art. 268 del e.e.) Cosa que evit~rla la ·situaci6n -

stressante Que causa la amenaza incierta de un nuevo -----
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juicio, 

Además, no puede pensarse, que en estos casos, "la s~ 

ciedad tenga interés en mantener el vinculo jurídico• (92) 

si existe la comprobaci6n absoluta y evidente, de que el -

matrimonio se ha rota, bastando para ello, la declaración

que hacen las consortes, pués el divorcio, como señala. Pl.!, 

nial, aunQue "un mal, es el remedio ·de ~tr~ mayor e inj~s~ 

ticias increibles," (93) 

Por lo tanto, no debe el legislador, favorecer ni al

matrimonio, ni al divorcio, ni resistirse al cambio ponien 

do toda clase de dificultades a éste Último, porque sea -

"enojoso"; sino que debe tomar conciencia de las exigen--

cias de la sociedad actual, ya que las relaciones humanas

en el núcleo familiar, se están visualizando de una manera 

más madura, más responsable y con más conciencia de lo que 

c~d~ uno d~ sus mi~mbrc~ r:quicrc y prcporclGna, por cón~l 

guiente, la ley no debe conservai una postura retr6grada e 

(92) Galindo Garfias, Ignacio, Op. Cit. Pág.- 580, 

(93) Planiol, l'larcel. Tomo I,2. 1981. Op, Cit. Pág. 11, 
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inadecuada, en desacuerdo con.la sociedad actual, en la --

que ya na es pasible aplicar las leyes de generaciones pa

sadas can experiencias y actitudes psical6gicas, religia-

sas y sociales congeladas en e~ pasado.legislati~a. 

Asimismo, la causal fundada en la separaci6n de:: los. -

consortes por más de das a~os,. cansagrada·.:en_,~a-'/~a~~:Í.6~-
XVIII del articulo 267 del C6diga Civil, h~ce surgÚ: una -

comoinaci6n no definida entre las causas de divor~io nei~-

saria y el mutua consentimiento; por ello resulta necesa--

rio para su exacta aplicaci6n, elaborar una Ieglamentación 

acorde a este precepto, pudiendo elaborar medidas simila--

res a las del divorcio por mutuo consentimiento, en el sen 

tido de que en el momento procesal oportuno, es decir, en-

tes de que se dicte sentencia, se exija a las partes, la -

presentación de un convenio que verse sobre la manera en-

que deberán ministrar los alimentos, entre ellos, como a -

sus hijas¡ la relativo~ la cu~tcdia'de los hijos y al e-

jercicio de la patria potestad·;. et" l~gar -Y los derechos -P!!.-

ra visitar a sus hijos, ~ei· ~eparto .. de lris bienes, es de

cir, la liquidaci6n de la so-~ied~d conyugal si es el casa. 

Pudiendo utilizar las regla('ya éstablcciC3S acé_rca.· de._es

tas puntos, pero rela~io~ándolos ·de manera especl.fi_ca a la 

causal referida. 
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Estas apreciaciones están basadas, tomando en cuenta, 

que en las sentencias que decretan el divorcio fundado en

este causal, no existe la decl~reci6n de c6nyuge culpable, 

por lo tanto no se pueden tomar les medidas inherentes al

divorcio necesario, porque en éste se exige la culpa de -

uno y la inocencia del otro; y tampoco pueden tomarse, sin 

previa reglamentaci6n legal, las medidas del divorcio por

mutuo consentimiento: es por ésto que con la presentación

del convenio que sugiero, se llenen algunas de les lagunas 

que la ley dej6 cuando estableció esta causal. 

Por otro lado, el Estado, por mediación del Organo J~ 

risdiccional, debería tomar la iniciativa, apoyando media~ 

te un subsidio econ6mico, los programas de investigación,

promoci6n y apoyo para proporcionar ayuda a familias con -

conflictos relacionados al divorcio, entre otros, que está 

realizando la "Asociación ~exicana de Psicoterapia Psicoa

nalítica", cuyos objetivos son, entre otros, gener~r &l e~ 

nacimiento respecto a los efectos que el cambio de la es-

tructura familiar debido a la disolución de la pareja tie

ne en los hijos, sus reacciones típicas, sus mecanismos de 

superación, síntomas de desviación y estancamiento, 81emen 

tos de crisis, intervención preventiva, aplicüción oportu

na de medidas, labor de divulgaci6n entre padres de fami--
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lia, educadores, maestros, pediatras, trabajadores soci~-

les, psic6logos, psicoterapeutas, jueces de lo familiar, -

etcátera. 

Tomando en consideración la influencia del C!l.vorí:foi~ -
- .. ' ··~ --- -

en el ámbito psicosocial, en la legislación dében'-e~teble~ 

carsa lüj ~iguicntc~ ncrm~~= 

I.- Que sea requisito indispensable en la audiencia-

da conciliación, nombrar un •asesor matrimonial y del di-

vorcio" (94) a las familias en proceso de divorcio, para--

que reciban ayuda profesion~l, siendo necesario Que dicho-

asesor, acuda a aceptar su nombramiento y a protestar su -

cargo ante el Tribunal, aclarando que lo que sea tratado-

en las sesiones familiares, no deberá ser elemento de jui-

cio, protegiendo al asesor con ~l secreto de lo que su pr2 

fesión representa, no pudiendo por lo tanto, ser testigo--

de ninguno de los consortes, ni mucho menos ser llamado a-

juicio, pués su actuaci6n será totalmente imparcial y aje

na a la tramitación del proceso judicial, ya que su fun---

(94) NOTA: La Doctora Sandoval utiliza este término. 
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ci6n ser& de asesaría psical6gica para ayudar .al grupa fa~ 

miliar. 

11.- Las asistencias de la familia a las~sesianes can 

su asesor, deberán ser comprobadas. 
.; -- . 

- '• --_-;_-- :·· 

III.- Para que las Tribunales estén.en apti~~d~d.I! "!l.!!!. e 

brar •asesores matrimoniales y del divarci~;.a\i;;{/~~i-""~ 
lias, la "Asociación Mexicana de Psicaterapia:isi'gc>aÍl~lffi. 

ca", deberá coadyuvar con éstos, ~~ºP~,~c~~~~~~~~~~~!-~;~~:H~~~~:~!i~~-----
ta de sus integrantes activas, especialistas;.!~ :f.~·. "1~{~~~~ 
ria, para que de esta lista, sean escogidos ~ri}~i~'~J~·~nto.o 

·~"r- •' :•,;:;'• • ·,::;..:: •,);;->• 

oportuno, los asesores, por el T~ibunal ._ :.:.,; ~:-' 0 '''.t,'. .-,~-:? .. 
- ::{¡~-

Tal casa sugiera, porque si para admiti~'y desahtiga~

la prueba pericial es necesario una se~~~ ~e{req~isitos in 
cluyendo el nombramiento de peritos, lPor QU~- no hacer lo

mismo en un problema de trascendenc_ia ,!l'IUl;t)_o __ !f:!·ay_~_r_~r e~~!:º"" 

que con las reservas pertinentes·en cuanto a las sesiones-

que se efectúen con el asesor, mismas que ya se plantea---

ron, además de que el objetivo oe éstas, es para que las -

parejas conjuntamente con sus hijos, logren un ~rofunoc --

análisis, can ayuda del asesor, de los conflicto5 suscita

dos en su mat:i~onio, que conllevan la decisi6n oe divor--
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ciarse, para que objetivamente tomen la decisión más ade·· 

cuada, asimilando ésta, para lograr una mejor capacidad de 

entendimiento de la realidad y de su integridad indivi-··· 

dual. 

Claro que el asesor, deberá evitar. interferir en el··-· 

área del derecho que corresponde a los jur,istas¡. o ,en .cual.' 

quier otra, concretándose al área psico'social en la cual,-

11 ,es el especlali~ta. 

Si se aplica lo planteado, servirá sin lugar a dudas, 

para que los individuos hagan una autoevaluación conscien-

te, y. tomando como perspectiva positiua el divorcia, pue

dan aceptar sus propias limitaciones, y par ende, sus res

ponsabilidades, permitiéndoles, por lo tanto, madurar y •• 

tener nuevas alternativas, restableciendo con ello su pro-

pia integridaa y desarrollo personal, 



e o N e L u 5 I 0-N E 5 • 

PRI~ERA.- La inclusi6n del divorcio en la Legislaci6n 

Méxicana, fué a través de la Ley Sobre Relaciones familia

res, y debe ser considerada como la soluci6n más adecuada, 

cuandu uxlstan causas suficientes que hagan impasible la -

vida en común, siendo la principal, la falta de entendi---

miento y comprensión que rompa la armonía conyugal, afee--

tanda en forma trascendental a la familia, trayendo como -

consecuencia la destructividad del individuo, repercutien-

do en el ámbito psicosocial, área a la que el derecho, no-

le ha dada la debida importancia, ya que le ha dejada esta 

tarea a otras ciencias, a las que sin duda alguna debe ap~ 

yar, y apoyarse en éllas. 

SEGUNDA.- El contrato matrimonial/es-'.:e1 ._único que no 

puede en su cumplimiento, ser exigida_};_(l_er_~iUvamente,_ ya

que el incumplimiento de las obligacio~~s-y dj~e~~ds deri

vaoos de éste, sólo darhn causa a la acci6n dé--divorcio, ~ 

el cual produce principalmente das efectos: La ruptura· del 

vinculo matrimonial existente, y la facultao oe contraer-· 

nuevo matrimonio, por consiyuiente, se puede definir al dl 

vorcio a través de los efectos que proouce, es decir, es -

la disoluci6n del vínculo conyugal váliao, decretado por -
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autoridad competente, que dejd a las consortes en aptitud~ 

de contraer una nueva uni6n legitima. 

; > .-'_::·. ·, __ -~··:;:: '>_,;_·. 

TERCERA.- La marcada aposición 'aÍ.div~i~i~ póf párté-

del legislador. conlleva a que las can~art.~~ usen infini-

dad de argucias legales, que traen cama cansec~ericia, la -

pérdida del honor y el respeto entre las cónyuges, ponien

do en peligra la seguridad afectiva de las hijas, y es al

de;echa al que corresponde evitar el abuso de las argucias 

legales, mediante la unificación de criterios para establ~ 

cer las causales de divorcio, tomando en cuenta que es ca1:!. 

sa general el •desamor• en las parejas, y el sólo acuerdo-

de voluntades para disolver el matrimonio, cuando ya es i~ 

posible la vida en común, evitaría la destructividad que -

ocasiona al individuo las canf lictos que surgen de la lu--

cha por inculparse mutuamente en un prolongada juicio. Asl 

mismo, las normas jurídicas que conformcs11 dl dh:o:-::i!J. d~-

ben ajustarse a la realidad social existente, que raspan-· 

dan a la nueva manera de convivencia familiar. 

CUARTA.- Existen tres tipas de divorcio: El:Oivarcia

Necesario a Contenciosa, el Divorcia por Í~ut'uo ·c.anse~ti--
mienta y el Divorcia Administrativo, pera l¡:iri~iusión de

la causal que establece la fracción ·X~·rif: d~l articula 267 
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del Código Civil, hace surgir una combinación no definida

por el momento, par ello resulta necesario para su exacta

aplicación, como ya se planteó en el capítulo cuarto, ela

borar una reglamentación específica, por lo que se refiere 

a pensión alimenticia, patria potestad y custodia, a la--

liquidación de la sociedad conyugal, si es el caso¡ acorde 

a lo que preceptúa la citada fracción. 

QUINTA.- Dada la profunda influencia del divorcio en

el ámbito psicológico, es neceoario incluir en la ley, di~ 

posiciones jurídicas (las cuales ya se han especificado -

claramente en el capítulo cuarto), tendientes al asesora-

miento psicoterapéutico a las familias en proceso de divo~ 

cio, como requisito obligatorio para la procedencia de la

acción de divorcio que se ejercite, que deberán ser odena

das por el Drgano Jurisdiccional en la audiencia de conci

liación, y cuyo objetivo primordial consiste en que el gr~ 

po familiar, logre un profundo análisis de los conflictos

suscitados en la interacción de Sus relaciones, los cuales 

conllevan la decisión de divorciarse la pareja, para que -

objetivamente delimiten los elementos constitutivos de di

chos conflictos y tomen la decisión más adecuada, y con m~ 

jor capacidad de entendimiento de la realidad, recuperen -

rápidamente su integridad individual. 
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